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CONDICIONES BÁSICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

TRANSPORTE ESPECIAL DE OBRAS DE ARTE PARA LA EXPOSICIÓN 

“SONIA DELAUNAY. ARTE, DISEÑO Y MODA” 

 

I. OBJETO DE LAS CLAUSULAS PARTICULARES 

 

El presente Pliego de Condiciones Básicas regula el procedimiento para la contratación 

por la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza, sita en el Paseo del Prado núm. 8 de 

Madrid (en lo sucesivo, la “Fundación”), del servicio de transporte especial de las obras 

de arte de la exposición “Sonia Delaunay. Arte, Diseño y Moda” (04/07/2017-

15/10/2017) y la forma en que se llevará a cabo dicho servicio de transporte. 

 

II. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 

 

1. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 

La Fundación contratará el servicio de transporte especial de obras de arte objeto del 

presente pliego por medio de concurso ordinario sin admisión de variantes o alternativas 

con la empresa licitadora que cumpla las condiciones abajo indicadas y presente la 

mejor oferta en su conjunto de acuerdo con los criterios establecidos en el presente 

Pliego. 

  

2. PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 

2.1. Las empresas interesadas podrán presentar sus ofertas directamente en el MUSEO 

THYSSEN-BORNEMISZA (a la atención de D.ª María Luisa Fernández), calle 

Marqués de Cubas núm. 21, Madrid (Madrid), C.P. 28014, España, antes de las 

14:00 horas del día 17 de abril de 2017, durante el horario de oficina (9:30-

14:00).  

 

2.2. No se admitirán las ofertas presentadas por correo electrónico, fax o por cualquier 

otro medio telemático. Tampoco se admitirá la documentación recibida con 

posterioridad a la fecha y hora de terminación del plazo señalado. 

 

2.3. La presentación de las ofertas supondrá para cada empresa licitadora la aceptación 

expresa e incondicional de la totalidad de las cláusulas y condiciones contenidas 

en los pliegos del concurso y en sus anexos. 

 

2.4. Las ofertas deben presentarse en dos sobres cerrados y numerados que deberán ser 

firmados por el licitador o la persona que le represente y con indicación de los 

siguientes datos:     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sobre Nº ..... . [Número del sobre] 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 

ESPECIAL DE OBRAS DE ARTE PARA  

LA EXPOSICIÓN “SONIA DELAUNAY. ARTE, DISEÑO Y MODA” 

 

Licitador................................................................. 

CIF o NIF ….......................................................... 

Dirección: .............................................................. 

Teléfono................................ Fax ......................... 

Correo electrónico……………………………….. 

Nombre del/los representantes: …………………. 

………………………...DNI / Pasaporte..………. 

 

Fecha y hora de presentación................................. 

(A rellenar por la Fundación) 
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2.5. En el interior de cada sobre las empresas licitadoras deberán incluir, en una hoja 

independiente, una relación ordenada y numerada de los documentos que 

contiene, así como una copia digitalizada de dichos documentos, en el soporte que 

estime oportuno el licitador, y preferiblemente en un pendrive. 

 

2.6. La Fundación entregará a cada empresa licitadora, una vez que hayan presentado 

su oferta, un recibo con las siguientes indicaciones: 

 

- Nombre, apellidos y NIF o, en su caso, denominación social y CIF del licitador. 

- Título del contrato al que licita. 

- Fecha y hora de presentación de los documentos. 

 

2.7. Todos los documentos se presentarán en castellano o acompañados de traducción 

jurada si estuvieran redactados en idioma distinto. 

 

2.8. Todos los documentos deberán ser originales o copias debidamente compulsadas, 

salvo que ya hayan sido aportados o cotejados en algún otro concurso convocado 

por la Fundación durante el año en curso (2017), en cuyo caso bastará con la 

copia digitalizada prevista en la anterior condición 2.5 y con indicar el 

concurso en el que se entregaron. Se exceptúan de esta previsión los 

documentos que sean específicos para cada concurso (declaraciones responsables, 

garantía provisional, etc.). 

 

2.9. Toda la documentación que incluya cada uno de los sobres deberá presentarse de 

la forma más sintética y resumida posible y deberá atenerse estrictamente al orden 

establecido en la condición 4. 

 

2.10. La empresa licitadora y la persona que la represente responderán de la exactitud y 

veracidad de todos los datos consignados. 

 

2.11. Las ofertas serán firmes y vinculantes y tendrán una vigencia mínima de cuatro 

meses desde el último día previsto para su presentación.  

 

2.12. Cada licitador podrá presentar una única oferta, ya sea individualmente o como 

parte de una Agrupación de Interés Económico o Unión Temporal de Empresas. 

 

2.13. No se admitirán ofertas múltiples o alternativas ni variantes. No obstante, se 

podrán presentar mejoras sin coste para la Fundación para la única propuesta 

técnica presentada, tales como servicios adicionales opcionales no facturados. 

 

2.14. Las empresas podrán realizar cualquier consulta o solicitar aclaraciones sobre el 

presente documento o sobre los servicios que se pretenden contratar con una 

semana de antelación al último día de presentación de ofertas. Las empresas 
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podrán contactar a tal efecto con el Departamento de Registro de la Fundación en 

el número de teléfono (+34) 91 360 02 34. 

 

3. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO 

 

3.1. Podrá contratar con la Fundación toda persona física o jurídica, española o 

extranjera, que tenga plena capacidad de obrar, no esté incursa en causa de 

prohibición para contratar con el sector público prevista en el artículo 60 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (RDLeg 3/2011), y 

acredite el cumplimiento de los requisitos de solvencia económica, financiera y 

técnica o profesional y la clasificación administrativa requerida. Los empresarios 

deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su 

caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el 

objeto del contrato. 

 

3.2. Las empresas procedentes de Estados no pertenecientes a la Unión Europea 

deberán demostrar que en su Estado de procedencia se admite la participación de 

empresas españolas en la contratación con la Administración y con los entes, 

organismos o entidades del sector público asimilables a los enumerados en el 

artículo 3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. A tal 

efecto, y salvo que sean empresas procedentes de Estados signatarios del Acuerdo 

sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio, dichas 

empresas deberán aportar un informe sobre reciprocidad de la correspondiente 

Misión Diplomática Permanente española. 

 

3.3. No podrán concurrir a las licitaciones las empresas que hayan participado en la 

elaboración de las especificaciones técnicas o en los documentos preparatorios del 

contrato siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre 

concurrencia o suponer un trato privilegiado con respeto a los demás licitadores. 

Los contratos que tengan por objeto la vigilancia, supervisión, control y dirección 

de la ejecución de obras o instalaciones no podrán adjudicarse a las mismas 

empresas que realicen las obras ni a las empresas que estén vinculadas en el 

sentido de lo previsto en el artículo 42 del Código de Comercio. 

 

3.4. Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas 

prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad 

que a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales les sean propios. Tendrán 

capacidad para contratar con la Fundación las empresas procedentes de Estados 

miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la legislación del Estado en que 

estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se 

trate. Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas 

empresas exija una autorización especial o la pertenencia a una determinada 

organización para poder prestar el servicio de que se trate, deberán acreditar que 

cumplen este requisito. 

 

3.5. Podrán contratar con la Fundación las uniones de empresarios que se constituyan 

temporalmente al efecto (UTE), sin que sea necesaria la formalización de las 

mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del 

contrato a su favor. Los empresarios que concurran agrupados en UTE quedarán 

obligados solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único 
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de la UTE con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las 

obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin 

perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que podrán otorgar para 

cobros y pagos de cuantía significativa. A efectos de la licitación, los empresarios 

que deseen concurrir en una UTE deberán indicar los nombres y circunstancias de 

los que la constituyen y la participación de cada uno, así como que asumen el 

compromiso de constituirse formalmente en UTE en caso de resultar 

adjudicatarios del contrato. La duración de la UTE será coincidente con la del 

contrato hasta su extinción. 

 

4. CONTENIDO Y FORMATO DE LAS OFERTAS 

 

Cada uno de los sobres indicados en la condición 2.4 contendrá respectivamente la 

información que se indica a continuación: 

 

4.1.Sobre Nº 1.- Documentación Administrativa 

 

4.1.1. Documentos que acrediten la capacidad de obrar y, en su caso, la 

representación de las empresas licitadoras 

 

- Si el licitador es una persona física, el sobre contendrá fotocopia del DNI, tarjeta 

de residencia, pasaporte o del documento que, en su caso, le sustituya 

reglamentariamente. 

 

- Si fuese una persona jurídica, el sobre contendrá la escritura de constitución y, 

en su caso, las posteriores escrituras de modificación. 

 

- Las personas físicas o jurídicas extranjeras pertenecientes a algún Estado 

Miembro de la Unión Europea o signatario del Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo autorizadas a prestar servicios de transporte en España 

deberán acreditar su capacidad de obrar mediante su inscripción en un registro 

profesional o comercial cuando así se exija por su legislación nacional, o 

mediante las certificaciones previstas reglamentariamente. Los demás 

empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de 

la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o la 

Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

 

Asimismo, en los casos previstos en el apartado 3.2 del presente pliego, las 

empresas extranjeras no pertenecientes a la Unión Europea procedentes de 

Estados que no hayan suscrito Acuerdo sobre Contratación Pública de la 

Organización Mundial del Comercio deberán aportar el correspondiente 

certificado de reciprocidad. 

 

- Las personas que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otra persona física 

o jurídica, deberán acreditar documentalmente el título de su representación, y 

deberán incluir fotocopia de su DNI o del documento que, en su caso, le 

sustituya reglamentariamente. 

  

4.1.2. Declaración jurada de no estar incurso en las causas de exclusión ni en las 

prohibiciones de contratar establecidas en el artículo 57 de la Directiva 
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2014/24/CE, de 26 de febrero, del Parlamento europeo y del Consejo, sobre 

coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de 

obras, de suministros y de servicios, y el artículo 60 del Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público (RDLeg 3/2011). Esta declaración incluirá 

la manifestación responsable de hallarse al corriente del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 

disposiciones vigentes. Las empresas licitadoras podrán utilizar a estos efectos el 

modelo de declaración que se une a este Pliego como Anexo I, que deberá 

otorgarse, como acta de manifestaciones, ante autoridad administrativa, notario 

público u organismo profesional cualificado. No se admitirá la presentación del 

Anexo I con la firma legitimada notarialmente. 

 

4.1.3. Cifra anual de negocios, en los tres últimos años, por importe igual o 

superior al presupuesto máximo de licitación. Este requisito se acreditará 

mediante la presentación del modelo 390 o 392 correspondiente a los 3 últimos 

ejercicios cerrados en los que se cumpla el importe requerido, a través del cual 

se realiza la Declaración anual del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

4.1.4. Relación de los principales servicios de transporte de obras de arte para 

exposiciones temporales de carácter museístico similares a las exposiciones 

organizadas por el Museo Thyssen-Bornemisza, ejecutados en los últimos tres 

años, indicando la exposición a la que estaban destinados esos servicios, la 

entidad contratante, el importe, la fecha de los servicios y el número de 

obras, de prestadores y de correos. Las empresas deberán acreditar haber 

realizado servicios de relevancia que acrediten su capacidad para llevar a cabo 

los servicios objeto del presente Contrato. En particular, las empresas deberán 

acreditar haber realizado al menos tres servicios de transporte internacional de 

obras de arte con procedencia y destino en distintos países, con un número de 

obras, de prestadores y de correos similar al transporte objeto del presente 

contrato. 

 

4.1.5. Descripción de los medios materiales. Las empresas describirán los vehículos, 

propios o ajenos. Las empresas deberán acreditar que disponen de camiones con 

control climático, suspensión neumática y plataforma elevadora, aptos para el 

transporte objeto del contrato. Asimismo, las empresas deberán acreditar que 

cuentan con un número de vehículos suficientes para prestar el servicio. A tal 

efecto, podrán aportar declaración responsable debidamente firmada por el 

representante legal o apoderado de la empresa precisando los números de 

matrícula de cada uno de los vehículos que cumplan con las anteriores 

exigencias y la descripción de dichos vehículos.  

 

4.1.6. Medios humanos. Se señalará el personal especializado del que dispone la 

empresa licitadora, clasificando al mismo por especialidades e indicando sus 

datos curriculares. Las empresas deberán acreditar que cuentan con 

coordinadores con experiencia igual o superior a cuatro años en la coordinación 

de transporte internacional de obras de arte con procedencia y destino en 

distintos países, de relevancia y complejidad similares a las del servicio objeto 

del concurso, y con el personal apropiado para el embalaje y manipulación de 

obras de arte con una experiencia mínima de un año en manipulación de obras 

de arte, para lo que se aportarán los currículos, tanto de los coordinadores como 
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del personal, con la mención de los servicios prestados y la antigüedad en la 

empresa.  

 

En los casos en que se proponga contratar medios materiales o personas ajenas a 

la empresa licitadora, dicha empresa deberá acreditar que en caso de resultar 

adjudicataria dispondrá de los mismos mediante declaración responsable de la 

empresa titular de los medios materiales o del personal que se vaya a 

comprometer en el servicio. 

 

4.1.7. Autorización de la Dirección General de Aviación Civil para la prestación 

de servicios aeroportuarios a terceros de asistencia en tierra y supervisión 

como Agente. Las empresas o su personal deberán contar con la autorización 

vigente para acceder a pistas a fin de supervisar y acompañar las obras desde el 

avión hasta la terminal de carga en la recepción, y entre dicha terminal y el avión 

en la devolución. Las empresas acreditarán este extremo mediante la 

autorización de la Dirección General de Aviación Civil, o cualquier otro 

documento que acredite que la empresa ha tenido acceso a pistas en el último 

año, tal como el contrato con AENA o el carné de acceso a pistas. 

 

En los casos en que se proponga subcontratar los servicios de supervisión en 

pistas a personas ajenas a la empresa licitadora o a terceras empresas que 

cuenten con autorización de la Dirección General de Aviación Civil, la empresa 

licitadora deberá acreditar que, en caso de resultar adjudicataria, tendrá a su 

disposición al titular de la autorización mediante declaración responsable de 

éste. En este caso, deberá acreditarse que la tercera empresa cuenta con la 

autorización de la Dirección General de Aviación Civil, a través de los medios 

indicados en el párrafo anterior. 

 

En el caso de que sea el personal de la empresa licitadora o subcontratada quien 

cuente con autorización para el acceso a pistas, la empresa deberá acreditar que 

cuenta con un número de empleados autorizados suficiente para la prestación del 

servicio. 

 

4.1.8. Certificación de Agente Acreditado según el Reglamento CE nº 300/2008, 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2008, sobre 

normas comunes para la seguridad de la aviación civil, emitido por la 

Agencia Estatal de Seguridad Aérea. Los licitadores deberán ostentar la 

condición de Agente Acreditado durante un período que incluya la duración del 

contrato, esto es, hasta que finalice la devolución de las obras. En el caso de que 

la empresa pierda dicha acreditación por cualquier causa antes de que se 

complete el transporte objeto del presente contrato, todos los costes generados 

por la falta de acreditación deberán ser asumidos por la empresa adjudicataria. 

 

4.1.9. Cumplimiento de la normativa sobre integración social de personas con 

discapacidad. Las empresas licitadoras que estén obligadas por la Ley 13/1982, 

de 7 de abril, de integración social de los minusválidos, a contar con un 2% de 

trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas 

correspondientes, podrán presentar la documentación acreditativa del 

cumplimiento de dicha obligación. Esta documentación servirá únicamente en la 
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adjudicación del contrato como criterio de preferencia en caso de empate 

absoluto de dos o más ofertas como las más ventajosas en su conjunto.  

 

4.1.10. Declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales 

españoles (sólo para licitadores extranjeros). Los licitadores extranjeros 

deberán aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los 

juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias 

que, de modo directo o indirecto, pudieran surgir del contrato, con renuncia, en 

su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. 

 

4.1.11. Garantía provisional a favor de la Fundación.  Las empresas licitadoras 

deberán constituir una garantía provisional a favor de la Fundación mediante 

depósito en metálico en la cuenta bancaria que indique la Fundación o mediante 

aval bancario por un importe no inferior a CINCO MIL CIEN EUROS (EUR 

5.100), de acuerdo con el modelo de aval que se adjunta al presente Pliego como 

Anexo II.A (“Modelo de aval como Garantía Provisional”). 

  

4.1.12. Un ejemplar de los Pliegos de Condiciones Básicas y de Condiciones Técnicas 

debidamente firmados en todas las páginas, incluidos anexos. 

 

4.2.SOBRE Nº 2.- Propuesta técnica y económica: 

 

El Sobre Nº 2 contendrá los documentos que se relacionan a continuación debidamente 

firmados por los licitadores: 

 

I) Propuesta técnica: 

 

4.2.1. Plan-programa del Transporte especial de Obras de Arte, en el que deberá 

exponer la forma de ejecución de los servicios objeto de la contratación, 

indicando de forma pormenorizada el calendario de ejecución y secuencias, 

horarios, descripción de los medios de transporte y medios humanos que se 

propone emplear en la prestación del servicio objeto del concurso para cada una 

de las obras o grupo de obras del mismo cedente previstas en el Anexo I del 

Pliego de Condiciones Técnicas (“Listado de Obras de la Exposición Sonia 

Delaunay. Arte, Diseño y Moda”), así como una descripción de agentes de 

primer orden propuestos en cada Estado con los que coordinará la prestación de 

los servicios. El Plan-programa del Transporte se elaborará teniendo en cuenta 

los días festivos de cada país que puedan incidir en el mismo. 

 

El Plan-programa de Transporte deberá contemplar todos los requisitos de 

prestación del servicio previstos en el presente Pliego de Condiciones Básicas y 

en el Pliego de Condiciones Técnicas y sus anexos. Asimismo, las empresas 

deberán recabar de los prestadores que no sean particulares toda la información 

que resulte conveniente para el mejor servicio, si bien deberán manifestar a los 

prestadores su condición de licitadores y evitar que se confundan con la propia 

Fundación. El Plan-programa deberá contemplar, en particular, los siguientes 

aspectos: 

 

- Coordinador: Las empresas deberán indicar en este sobre el nombre, apellidos 

y teléfono de contacto permanente (24 horas) del interlocutor de la empresa con 
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la Fundación (en lo sucesivo, el “Coordinador”), que coordinará y dirigirá la 

prestación de todos los servicios y que deberá tener la experiencia mínima de 

cuatro años requerida en la condición 4.1.6. 

 

- Agentes: Asimismo, las empresas deberán facilitar en el Sobre Nº 2 los datos de 

los agentes extranjeros de los que propone valerse con la dirección, el teléfono, el 

fax y el e-mail de cada uno de ellos. De cada uno de los agentes, la empresa 

licitadora indicará, al menos, dos exposiciones que considere relevantes en las 

que haya participado, especialmente aquellas en las que haya trabajado con 

alguno de los prestadores indicados en el Anexo del Pliego de Condiciones 

Técnicas. 

 

- Transportes terrestres: Los transportes terrestres que se incluyan en las ofertas 

deberán tener en consideración las preferencias de los prestadores. La oferta de 

transportes internacionales por carretera en vehículos propios de la empresa 

licitadora se entenderá firme y deberá ser previamente verificada por la empresa 

licitadora con los prestadores cuyas obras se trasladarán en dichos vehículos.  

 

- Transportes aéreos: Los transportes aéreos deberán ofertarse tomando especial 

atención a los tamaños de bodegas, contenedores y palés de los aparatos que 

realizan las rutas propuestas, a fin de verificar que las obras pueden ser 

transportadas en los mismos, así como las necesidades de ocupación de palés o 

contenedores en función del tamaño de éstos y de las cajas a transportar. Las 

empresas licitadoras elaborarán sus ofertas tomando en consideración las normas y 

requerimientos de las compañías aéreas y de los prestadores con respecto a la 

reserva y contratación de carga aérea, e indicarán la información relevante que 

pueda afectar al coste del servicio. La Fundación entenderá que las empresas 

licitadoras han recabado toda la información antedicha para elaborar su oferta, y 

por tanto cualquier coste adicional que pudiera derivarse de posteriores exigencias 

de las compañías aéreas o de prestadores relativas a la contratación y/o reserva de 

palés o contenedores completos para el transporte de la carga aérea será asumido 

por el Contratista. Las empresas licitadoras deberán indicar qué prestadores 

requieren conocimientos aéreos separados. 

 

- Viajes combinados: En aquellos casos en los que se oferten transportes 

combinados de obras de distintos prestadores y/o transportes no directos, las 

empresas licitadoras deberán indicar la ruta exacta de estos, sometiéndola a la 

autorización previa de cada prestador. Se entiende por transporte no directo aquel 

que en su itinerario incluya estancias en almacenes o recintos de otro tipo previas 

a la entrega en destino, cuando estas no vengan directamente determinadas por la 

necesidad de pernoctas debidas a la longitud del trayecto a recorrer. Asimismo, 

se considerará un transporte no directo aquel que suponga cualquier parada 

destinada a la realización de cargas y/o descargas de obras en el vehículo, 

implique o no tal parada o el desvío de la ruta más directa. Las propuestas de 

itinerarios incluidas en la oferta deberán especificar si los itinerarios han sido 

autorizados por los respectivos prestadores. 

 

- Vigilancia: Será imprescindible que las empresas licitadoras realicen la 

vigilancia y control en pista de aeropuerto, tanto en origen como en destino. Dicha 

vigilancia deberá comprender todas las manipulaciones, incluyendo la 
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paletización, carga y demás traslados y operaciones que se realicen en las pistas y 

recintos aeroportuarios. La vigilancia y control podrán realizarla directamente las 

empresas licitadoras o mediante la contratación de un tercero. 

 

- Escoltas privadas: Cuando se requieran escoltas privadas en Europa, los 

licitadores deberán proponer empresas de seguridad privada de primer orden, de 

las que deberán aportar documentación que acredite su solvencia profesional. 

 

Las empresas licitadoras deberán facilitar en sus ofertas además la siguiente 

información: 

 

- Nombre o Denominación social de la empresa y sede social 

- Dirección completa 

- Teléfono 24h, fax y dirección de correo electrónico. 

- Fecha de realización del servicio propuesto (inicio y finalización) 

 

Además los licitadores deberán proponer una empresa de seguridad privada 

habilitada para prestar su servicio en España para el supuesto de que la Policía 

Nacional no pudiera prestar este servicio. 

 

- Personal de embalaje: Las empresas deberán facilitar una relación ordenada 

del personal propuesto para prestar el servicio. En la relación deberán indicar los 

nombres, apellidos y DNI o NIE, además de los años de experiencia previa en la 

manipulación de obras de arte. La Fundación pedirá la identificación de las 

personas que vayan a acceder al Museo para confirmar que coinciden con el 

personal propuesto. Cualquier modificación del personal propuesto requerirá la 

previa autorización escrita de la Fundación.  

 

- Medidas de las Obras: En el Plan de transporte, en una hoja separada, las 

empresas deberán precisar qué medidas han tenido en cuenta para cada una de las 

Obras de Arte objeto del transporte (marco incluido). A tal efecto, las empresas 

podrán ponerse en contacto con los prestadores, en cuyo caso, junto a la 

indicación de las medidas deberán informar si dichas medidas han sido 

confirmadas o no por el prestador. Cuando los prestadores sean particulares, las 

empresas se abstendrán de ponerse en contacto con dichos prestadores salvo que la 

Fundación lo autorice previamente.  

 

La Fundación valorará positivamente aquellas ofertas que reúnan el mayor 

número de medidas confirmadas por los Prestadores. 

  

-Descripción de los embalajes: En el Plan de transporte se indicará de forma 

separada los embalajes propuestos. Para elaborar su propuesta las empresas podrán 

también ponerse en contacto con los prestadores a fin de confirmar si existen 

embalajes propios de los prestadores y el importe de alquiler de los mismos, o si 

deben ser fabricados y según qué condiciones técnicas. 

 

Las empresas que a tal efecto contacten con los prestadores deberán también 

informar en su oferta si la propuesta de los embalajes ha sido confirmada con los 

prestadores. Asimismo, las empresas deberán incluir un cuadro resumen con el 
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número total y desglosado de las cajas de nueva construcción, en alquiler o 

facturadas directamente por el prestador a la Fundación. 

 

-Desglose de los lugares de pernocta: En el plan de transporte las empresas 

deberán precisar y describir los lugares de pernocta de las obras, que deberán 

cumplir con los requisitos de seguridad habituales en el transporte de obras de 

arte. 

 

- Días festivos: Los licitadores deberán presentar un calendario de las fiestas 

nacionales e internacionales que existan durante el período de la prestación de 

los servicios en los territorios donde se realice el transporte o cualquier otro 

servicio o trabajo objeto del contrato. 

 

- Llegada de las obras: Las empresas podrán tener en cuenta las salas a las que 

van destinadas las obras para programar su llegada. 

 

- Vehículos: Las empresas destinarán, durante las fechas previstas para el 

transporte, un número de vehículos, de entre los descritos en la lista aportada en 

el Sobre nº 1, que sea suficiente para la prestación del servicio tal y como lo 

proponen en el Plan-programa del transporte. En el caso de que la empresa 

adjudicataria tenga que realizar otros transportes en esas fechas, dará preferencia 

en el uso de su flota de vehículos a los servicios objeto del presente contrato 

frente al resto.  

 

- Correos: Las empresas licitadoras ajustarán su oferta técnica a los correos 

indicados en el Listado de Obras (Anexo I del Pliego de Condiciones Técnicas). 

Si no se cumpliese esta condición se valorará negativamente la propuesta. 

 

Deberán señalar, en un documento separado y sin que afecte al plan-programa de 

transporte ni a la oferta económica, qué correos de los incluidos en el Listado de 

Obras han sido confirmados con los prestadores y cuáles no, y si tienen 

información por la que consideren que el número de correos debería ser otro. 

 

4.2.2. Sugerencias y mejoras factibles de cara al servicio de transporte especial de obras 

de arte, sin coste para la Fundación. 

  

4.2.3. Presupuesto ciego de todos los servicios que se proponen y que podrán ser 

facturados, en su caso.   
 

II) Oferta económica del servicio de transporte especial 

 

4.2.4. Una única oferta económica conforme al “Modelo de Oferta Económica” 

(Anexo III), en la que se expresará el importe ofertado como precio total, alzado, 

fijo y cerrado, indicando separadamente el precio sin IVA y con IVA. El 

presupuesto máximo de licitación es CIENTO SETENTA MIL EUROS 

(EUR 170.000,00) más IVA; esto es, DOSCIENTOS CINCO MIL 

SETECIENTOS EUROS (EUR 205.700,00) máximo con IVA incluido. No se 

admitirán las ofertas que superen el presupuesto máximo de licitación. 
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Dentro de la oferta económica, tanto al final de la concentración como de la 

dispersión, los licitadores incluirán un resumen del IVA con los siguientes 

apartados: 

 

a) Concentración: 

 
  Importe sin 

IVA 
IVA 

Total  

(con IVA) 

A Construcción y alquiler 

de cajas 

   

B Transporte de 

concentración y 

desembajales  

   

C Correos concentración    

 Total concentración 

(A+B+C) 

   

 

b) Dispersión: 

 
  Importe sin 

IVA 
IVA 

Total  

(con IVA) 

A Construcción y alquiler 

de cajas 

   

B Embalajes y transporte 

de dispersión 

   

C Correos dispersión    

 Total dispersión 

(A+B+C) 

   

 

El Contratista deberá incluir este mismo resumen en la correspondiente factura. 

 

4.2.5. Justificación de la oferta económica propuesta. Las empresas deberán 

presentar la justificación de su oferta económica en un documento separado, 

ordenado alfabéticamente por los países de procedencia de las obras, indicando 

los conceptos y costes para cada uno de los dos viajes (recogida y devolución), 

para cada obra, o grupo si procede de un mismo cedente, con subtotales por 

cedentes y país. Si un país tuviera varios cedentes/obras y por tanto varios 

transportes y/o embarques, se harán subtotales antes del subtotal por país. 

Dicho documento deberá presentarse en papel, firmado y sellado en todas sus 

páginas y en pendrive en formato de Excel. 

 

La justificación de la oferta económica incluirá: 

 

a) Toma de medidas, embalaje, recogida en origen y transporte al Museo Thyssen-

Bornemisza de Madrid –Paseo del Prado núm. 8 de Madrid, C.P. 28014– de las 

obras relacionadas en el Anexo I del Pliego de Condiciones Técnicas. La oferta 

deberá indicar todos los gastos para la preparación de los documentos de 

exportación y despachos aduaneros en origen y destino, las tasas de aeropuerto 

(por los países que así lo requieren), la asistencia a los correos, así como cualquier 

trabajo especial relacionado con los movimientos de las obras, como por ejemplo: 

coche piloto para los correos, los medios técnicos y humanos que se necesiten 
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para la manipulación que exija la utilización de un sistema especial (como 

andamios o maquinaria) a la hora de la recogida o devolución o los gastos 

susceptibles de producirse por parte de terceros, y el depósito en almacenes y/o 

puertos francos. 

 

b) Supervisión constante de las operaciones de carga y descarga de los aviones en 

Madrid y en todos los países de origen y destino, así como en las posibles escalas 

y/o cambios de aviones o medios de trasporte. 

 

c) Desembalaje de todas las obras relacionadas en el Anexo I del Pliego de 

Condiciones Técnicas en el Museo Thyssen-Bornemisza de Madrid en presencia 

de los correos y el personal de la Fundación, así como la retirada de las cajas 

vacías de todas las obras del Anexo I y su almacenaje durante el período de 

exposición.  

 

d) Reembalaje de todas las obras expuestas en el Museo Thyssen-Bornemisza de 

Madrid relacionadas en el Anexo I del Pliego de Condiciones Técnicas. Deberá 

presupuestarse un precio cerrado para el reembalaje en las mismas cajas.  

 

e) Transporte de dispersión de todas las obras, en las mismas condiciones y con los 

mismos medios que para la entrega, a los lugares de origen o al de devolución que 

en su caso se indique en el Anexo del Pliego de Condiciones Técnicas.  

 

f) Desembalaje en las instalaciones del cedente u otro lugar de devolución, cuando 

así lo requiera la Fundación.  

 

g) Gastos relacionados con los viajes de los correos. Se presupuestarán como parte 

de la oferta económica únicamente los correos que se indican en el Listado de 

Obras como “correo sí” (Anexo I del Pliego de Condiciones Técnicas). Los 

correos que no se indican en el Listado de Obras y que hayan sido 

confirmados por los prestadores no se presupuestarán dentro de la oferta 

económica, sino que se incluirá su coste en un documento separado de la 

oferta económica, a modo informativo. 

 

Se deberá desglosar por país y cedente ordenados alfabéticamente los gastos para 

la recogida y para la dispersión, distinguiendo los gastos relacionados con los 

viajes de los correos para el transporte de origen al Museo Thyssen-Bornemisza 

de Madrid y el transporte de devolución a las instalaciones del cedente o al lugar 

de devolución previsto. 

 

Salvo que en el Pliego de Condiciones Técnicas se establezca otra cosa, los viajes 

de los correos cuando sean viajes europeos se presupuestarán siempre en clase 

turista normal que permita cambios (sin coste adicional ni penalización), y los 

viajes intercontinentales o europeos con una duración superior a cuatro (4) horas 

de vuelo, se presupuestarán en clase business / preferente para el trayecto en el que 

el correo acompañe a las obras de arte, y en clase turista normal/plena (que 

permita cambios sin coste adicional ni penalización) en los trayectos en los que los 

correos viajen sin obras. No se presupuestarán dietas ni hoteles excepto si fuera 

necesario pernoctar en ruta. En el presupuesto se deberá desglosar el precio 
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estimado de los billetes y la comisión que aplicará la empresa licitadora por la 

gestión. 

 

El presupuesto de gasto de los billetes y de los hoteles en ruta y posibles dietas en 

tránsito deberán presentarse de forma desglosada. No se presupuestarán, y por 

tanto no se facturarán, otras dietas. 

 

h) Seguros de viaje para los correos indicados en el Listado de Obras (Anexo I del 

Pliego de Condiciones Técnicas). 

 

i) Los gastos referidos a la coordinación de los servicios de transporte serán 

consignados en partida específica. 

 

j) Cualquier otra exigencia indicada en el Anexo del Pliego de Condiciones Técnicas 

susceptible de generar la contratación de servicios especiales como, por ejemplo, 

la protección policial, el alquiler de un coche piloto para correos, el pago del 

extra-seat si la obra se traslada como equipaje de mano y el tamaño de la obra lo 

exige. En el caso de ser requerido un coche piloto, las empresas licitadoras 

deberán proponer el tamaño más adecuado dependiendo del número de correos. 

En trayectos superiores a 800 km se deberá presupuestar dos conductores. 

 

j)  Las empresas deberán, asimismo, presentar en un documento separado los 

importes presupuestados para la construcción o alquiler de cada caja y embalaje. 

Las empresas deberán detallar por orden alfabético por país y dentro de cada país 

por cedente y obra el precio de la construcción o alquiler de cajas y embalajes.  

Deberá especificarse brevemente el número de cajas de nueva construcción, el 

número de cajas en alquiler y el número de cajas que serán facturadas 

directamente por el prestador o su agente. Las cajas presupuestadas deberán ser de 

madera para cada obra, excepto en los casos en que el Pliego de Condiciones 

Técnicas indique otra cosa. Para el embalaje de las obras sobre papel procedentes 

de un mismo cedente se podrán presupuestar cajas múltiples o cajas guía. 

 

Los licitadores informarán, en un documento separado de la oferta económica y sin 

que forme parte de esta, del coste de los servicios de escolta privada en España para el 

supuesto de que la Policía Nacional no pudiera prestar este servicio. 

 

Los trabajos de embalaje y desembalaje de las obras y el almacenaje de las cajas, así 

como el reembalaje, deberán ser presupuestados con precios alzados, fijos y cerrados 

independientemente de la duración de los trabajos, la naturaleza festiva o laboral de 

los días empleados y el personal necesario para la ejecución. 

 

Cualquier servicio que no se haya indicado en el presente pliego, ni en el Pliego de 

Condiciones Técnicas, ni en la oferta económica de la empresa que resulte 

adjudicataria pero que sea necesario para la correcta ejecución de los anteriores 

servicios, se entenderá incluido en la oferta económica presentada. 

 

5. APERTURA DE PROPOSICIONES 

 

5.1.La Fundación examinará y calificará previamente la validez formal de los 

documentos contenidos en el Sobre Nº 1. La Fundación podrá inadmitir aquellas 
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ofertas que sean incompletas, adolezcan de algún defecto o contradigan a las 

presentes Condiciones Básicas o las estipulaciones del Pliego de Condiciones 

Técnicas. 

 

5.2.Si la Fundación observase defectos u omisiones subsanables en la documentación 

presentada por alguno de los licitadores, se lo comunicará para que los corrija o 

subsane en un plazo inferior a tres (3) días. 

 

5.3.Presentadas las ofertas en tiempo y forma y, en su caso, subsanados los defectos de 

la documentación presentada, el día 21 de abril de 2017, a las 12:00 horas, la 

Fundación dará cuenta de las ofertas admitidas y de las inadmitidas y la causa de su 

inadmisión, y procederá a la apertura pública de los Sobres Nº 2 (oferta técnica y 

económica) de las ofertas admitidas.  

 

5.4.La Fundación podrá modificar la fecha de los actos de apertura pública de ofertas, 

en cuyo caso lo comunicará por correo electrónico a los participantes. 

 

6. CRITERIOS DE VALORACIÓN DEL CONCURSO Y ADJUDICACIÓN 

 

6.1.La Fundación podrá seleccionar la oferta más ventajosa en su conjunto o declarar 

desierto el procedimiento. 

 

6.2.Los criterios que han de servir de base a la Fundación para adjudicar el contrato de 

servicio de transporte especial de obras de arte serán los siguientes: 

 

a) Calidad de la propuesta técnica del servicio (hasta 70 Puntos).  

 

La Fundación valorará la calidad técnica del servicio propuesto por cada empresa 

licitadora mediante un examen de la documentación aportada en el Sobre Nº 2.  

 

La Fundación puntuará con hasta 65 puntos la calidad de la metodología propuesta y 

del plan-programa de transporte, su claridad, brevedad y buena presentación, y las 

soluciones técnicas que ofrezcan la mayor calidad y viabilidad, y que mejor 

cumplan con los estándares del Museo Thyssen-Bornemisza y de las entidades o 

personas cedentes de las obras.  

 

Las mejoras sin coste adicional se valorarán con hasta 5 puntos. 

 

b) Oferta económica (hasta 30 Puntos). Se valorará como oferta económica más 

ventajosa la del precio menor que no sea desproporcionada o temeraria, a la que se 

asignará la máxima puntuación de 30 puntos. Cada una de las restantes ofertas 

obtendrá una puntuación proporcional  aplicando la siguiente fórmula: 

   

 

 

V= Valoración de la oferta económica. 

OE= Oferta económica. 

OEMV= Oferta económica más ventajosa. 

 

 

 

 30 x OEMV 

V =  ---------------- 

         OE 
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Se podrá considerar a los efectos de lo dicho anteriormente que no pueden 

cumplirse por constituir una oferta desproporcionada o temeraria las ofertas que se 

encuentren en los siguientes supuestos: 

 

a) Cuando concurran dos licitadores y una oferta sea inferior en más de 30 

unidades porcentuales a la otra oferta. 

 

b) Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 20 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 

obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más 

elevada cuando sea superior en más de 20 unidades porcentuales a dicha media. 

  

c) Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 15 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 

obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más 

de 15 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo 

con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el 

número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará 

sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

 

Antes de rechazar la oferta que, de acuerdo con lo anterior, pueda ser considerada 

desproporcionada o temeraria, la Fundación deberá solicitar por escrito a la empresa 

licitadora que corresponda las precisiones que considere oportunas sobre la 

composición de la oferta, y comprobará esta composición teniendo en cuenta las 

explicaciones recibidas. La Fundación para aceptar o rechazar dicha oferta podrá 

tomar en consideración las explicaciones del ahorro que representa el método, las 

soluciones técnicas aplicadas, o las excepcionales condiciones económicas a que 

tenga acceso la empresa licitadora para la ejecución de los servicios objeto del 

presente Pliego. 

 

III. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

7. ADJUDICACIÓN 

 

7.1. La Fundación clasificará las ofertas y adjudicará el Contrato a favor de la empresa 

que haya presentado la oferta económica más ventajosa en su conjunto (en lo 

sucesivo, el “Contratista”).  

 

7.2. La Fundación podrá renunciar a la celebración del contrato o desistir del 

procedimiento en cualquier momento anterior a la adjudicación, en cuyo caso 

indemnizará a los licitadores por los gastos que hubiesen incurrido y que sean 

demostrables, con un importe máximo de cien euros por licitador. 

 

7.3. La decisión de la Fundación se notificará a los licitadores en cualquier medio que 

deje constancia de su envío, incluido el correo electrónico. 

 

7.4. La Fundación requerirá al adjudicatario la aportación dentro del plazo máximo de 

siete días hábiles los siguientes documentos: 
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a) Documentación acreditativa de la constitución en favor de la Fundación de la 

garantía definitiva a la que se refiere la condición 8 (“Garantía Definitiva”). El 

incumplimiento por el Contratista de esta obligación, o su cumplimiento en 

términos no aceptados por la Fundación, facultará a la Fundación para resolver 

el Contrato y/o incautar la Garantía Provisional. 

 

b) Certificados de la AEAT y de la Tesorería General de la Seguridad Social 

acreditativos de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social a los efectos de contratar con el sector 

público.  

 

c) Certificación del Registro Mercantil o copia autorizada de la escritura 

acreditativa del poder o cargo del representante del Contratista que vaya a 

suscribir el Documento de Formalización, si no es la misma persona que firmó 

la oferta. Cuando el Contratista no tenga su domicilio social o residencia en 

España, deberá aportar certificación del Registro Público análogo y cuando ello 

no fuera posible, documento público fehaciente que acredite la vigencia de los 

poderes. 

 

d) Cuando el Contratista tenga la condición de UTE, la escritura pública de 

constitución de la UTE inscrita en el Registro Especial del Ministerio de 

Economía y Hacienda, y el nombramiento de un representante o apoderado 

único de la UTE con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las 

obligaciones que del Contrato se deriven hasta la extinción del mismo. 

 

La Fundación podrá solicitar al Contratista la modificación de su oferta o del 

Contrato siempre que no suponga una variación del precio superior al 10%, así 

como las modificaciones necesarias a la vista de las confirmaciones o exigencias de 

los prestadores de obras de arte que albergará la Exposición “Sonia Delaunay. Arte, 

Diseño y Moda”.  

 

8. GARANTÍA DEFINITIVA 

 

8.1.Sin perjuicio de los seguros que deban suscribirse en cumplimiento de la legislación 

vigente, el Contratista está obligado a constituir una Garantía Definitiva en favor de 

la Fundación por el CINCO POR CIENTO (5%) del importe del contrato 

adjudicado. 

 

8.2. Cuando la adjudicación se realice a favor del licitador cuya oferta hubiera estado 

incursa inicialmente en presunción de temeridad, se exigirá al mismo una garantía 

definitiva del VEINTE POR CIENTO (20%) del precio del Contrato.  

 

8.3.La Garantía Definitiva deberá constituirse mediante un depósito en metálico o aval 

bancario a primer requerimiento a favor de la Fundación de acuerdo con el modelo 

previsto en el Anexo II.B del presente Pliego de Condiciones Básicas (“Modelo de 

aval como Garantía Definitiva”). 

 

8.4.La Garantía Definitiva responderá de todas las obligaciones económicas derivadas 

del Contrato, de los gastos originados a la Fundación por demora del Contratista o 

por incumplimiento de sus obligaciones y de los daños y perjuicios ocasionados a la 
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Fundación con motivo de la inexacta ejecución del Contrato, de su incumplimiento 

total o parcial o de su cumplimiento defectuoso, así como de la incautación en los 

casos de resolución. 

 

8.5.La Garantía Definitiva será cancelada a la finalización del Contrato, una vez 

cumplido satisfactoriamente o resuelto sin culpa del Contratista. 

 

8.6.La ejecución de la garantía prevista en la presente condición, así como la garantía 

prevista en la condición 4.1.11, no impedirá a la Fundación emprender acciones 

judiciales hasta el total resarcimiento de los daños y perjuicios derivados de la 

retirada injustificada de la oferta o del incumplimiento total o parcial o del 

cumplimiento defectuoso del Contrato. 

 

9. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

9.1. Verificada la entrega de la documentación establecida en la anterior condición 

básica 7, la Fundación y el Contratista suscribirán el documento de formalización 

del Contrato en el plazo máximo de cinco días hábiles desde que el Contratista 

fuera requerido por la Fundación. 

 

9.2. Si una vez formalizado el contrato, y antes de iniciarse su ejecución, fuera 

necesario modificar el transporte debido a confirmaciones o exigencias de los 

prestadores de obras de arte (al amparo de lo dispuesto en la condición 7.4), las 

partes firmarán un anexo al documento de formalización, al que se adjuntará el 

nuevo listado de obras y el nuevo presupuesto de todo el transporte, con las 

modificaciones en color rojo para su fácil localización. El nuevo presupuesto 

indicará en la primera hoja la diferencia de importe con respecto a la primera 

Oferta económica. 

 

9.3. El Contrato podrá ser elevado a escritura pública cuando lo solicite cualquiera de 

las partes, en cuyo caso los gastos derivados del otorgamiento serán de cargo de la 

parte peticionaria. 

 

9.4. La garantía provisional podrá ser incautada a las empresas que retiren 

injustificadamente su proposición antes de la formalización. 

 

9.5. Con la suscripción del documento de formalización del Contrato la garantía 

provisional se extinguirá automáticamente para todos los licitadores a excepción 

del adjudicatario, y a partir de dicho momento estará a disposición de los 

licitadores. La garantía provisional presentada por el adjudicatario se retendrá en 

todo caso hasta la constitución de la garantía definitiva. A tal efecto, la garantía 

provisional podrá retirarse en la sede de la Fundación previa solicitud de 

devolución por una persona con facultades suficientes para ello.  

 

9.6. Transcurridos tres meses desde la formalización del Contrato, la documentación 

incluida en los sobres de presentación de las ofertas quedará a disposición de las 

empresas licitadoras que no resultaron adjudicatarias, salvo que por razones 

justificadas la Fundación deba retenerla. En cualquier caso, la Fundación podrá 

conservar para su registro una copia de toda la documentación presentada por las 

empresas licitadoras. 
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10. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
 

El objeto principal del Contrato es el servicio de transporte especial de las obras de 

arte para la exposición “Sonia Delaunay. Arte, Diseño y Moda” que tiene prevista su 

apertura al público en Madrid desde el 04/07/2017 al 15/10/2017. 

 

Dichos servicios consistirán en: 

 

a) El embalaje, recogida en origen y transporte al Museo Thyssen-Bornemisza de 

Madrid –Paseo del Prado núm. 8 de Madrid, C.P. 28014– de las obras 

relacionadas en el Anexo I (“Listado de Obras de la Exposición Sonia Delaunay. 

Arte, Diseño y Moda”) del Pliego de Condiciones Técnicas.  

 

b) El desembalaje de todas las obras relacionadas en el Anexo I (“Listado de Obras 

de la Exposición Sonia Delaunay. Arte, Diseño y Moda”) del Pliego de 

Condiciones Técnicas en el Museo Thyssen-Bornemisza de Madrid, y la 

conservación y, en su caso, reparación, de las cajas y embalajes para su 

reutilización en la devolución de las obras de arte.  

 

c) Una vez finalizada la exposición en el Museo Thyssen-Bornemisza de Madrid, 

esto es, el día 16 de octubre de 2017 –o en la fecha que indique la Fundación en 

el caso de que se prorrogase la exposición–, el embalaje y recogida de las obras 

relacionadas en el Anexo I del Pliego de Condiciones Técnicas, su transporte y 

devolución a origen, así como el desembalaje de las obras cuando así lo requiera 

la Fundación. 

 

En lo que no sea contrario a las Condiciones de los Pliegos del concurso, ni a las 

instrucciones de la Fundación, el servicio se prestará de acuerdo con la Oferta del 

Contratista. En consecuencia, y salvo acuerdo expreso posterior de las partes, el 

Contrato se integrará por los siguientes documentos que regirán los derechos y 

obligaciones de las partes en el siguiente orden de prelación: (i) Pliegos de 

Condiciones Básicas y Condiciones Técnicas, y sus anexos, y (ii) Oferta del 

Contratista. 

 

11. ABONO DE LOS SERVICIOS 

 

11.1. Los servicios se facturarán en un plazo máximo de 45 días desde la ejecución del 

servicio conforme al siguiente calendario: 

 

a) Al término de la entrega y, en su caso, desembalaje en el Museo Thyssen-

Bornemisza de Madrid de las obras descritas en el Anexo I del Pliego de 

Condiciones Técnicas, por el precio de los servicios prestados hasta entonces.  

 

b) Al término de la devolución y, en su caso, desembalaje de todas las obras 

relacionadas en el Anexo I del Pliego de Condiciones Técnicas, por el precio de 

los servicios prestados para dicha devolución. 
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11.2. Dichas facturas tendrán fecha de vencimiento a SESENTA (60) días, y se 

abonarán por transferencia bancaria en la primera fecha de pagos generales de la 

Fundación después de cada uno de los vencimientos. 

 

11.3. Junto a cada factura, el Contratista deberá entregar copia de los billetes aéreos 

originales una vez emitidos y de los comprobantes de los demás gastos realizados 

para la prestación de los servicios. La adquisición por el Contratista de billetes más 

baratos que los presupuestados en el Plan-Programa de Transporte, o el 

abaratamiento de otros costes presupuestados- incluso cuando se deba a variación en 

el cambio de moneda-, deberá repercutirse en el precio del Contrato hasta adaptar 

dicho precio al coste real soportado por el Contratista. El Contratista procurará en 

todos los casos adquirir los billetes más económicos o ventajosos para la Fundación 

independientemente del precio que haya sido aprobado en presupuesto. 

 

11.4. Las facturas deberán precisar de forma desglosada por país y cedente ordenados 

alfabéticamente, los precios separados, al menos, por los siguientes conceptos: (1) 

construcción o alquiler de cajas y embalajes de cada una de obras, y transporte, 

embalaje y desembalaje, y (2) billetes de cada uno de los correos. 

 

11.5. La Fundación no tendrá la obligación de abonar los gastos que no haya  

aprobado previamente o que pese a estar aprobados después no hayan sido 

justificados debidamente por el Contratista. En caso de que el Contratista no 

demuestre documentalmente los gastos asumidos indicados en los dos apartados 

anteriores, la Fundación podrá exigir al Contratista la refacturación de los servicios 

deduciendo los importes que no hayan sido justificados.  

 

12. CONFIDENCIALIDAD 

 

12.1. Los licitadores, y posteriormente el Contratista, deberán tratar con la máxima 

discreción y confidencialidad y mantener bajo el más estricto secreto profesional, 

toda la información, documentos, métodos, organización, actividades y otros datos 

relativos al transporte de obras de arte que puedan llegar a conocimiento de los 

licitadores o del Contratista como consecuencia de la preparación de las ofertas y, en 

su caso, posterior ejecución de los servicios y que no sean de dominio público. El 

deber de confidencialidad no tendrá límite temporal. 

 

12.2. El Contratista dispondrá las medidas de seguridad, físicas y organizativas 

suficientes para cumplir con el compromiso asumido en el párrafo anterior, y dará 

las instrucciones oportunas a las personas que directa o indirectamente manejen la 

referida información. 

 

12.3. A la finalización de los trabajos, y de conformidad con las indicaciones la 

Fundación, el Contratista devolverá, borrará o destruirá toda la información 

confidencial perteneciente a la Fundación, cualesquiera que sea el medio en el que 

esté registrada esta información. 

 

13. SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS 

 

13.1. Los servicios estarán sujetos a inspección, examen y prueba por parte de la 

Fundación siempre que ésta lo considere oportuno. 
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13.2. La responsabilidad del Contratista frente a la Fundación y, en su caso, frente a 

terceros, en modo alguno quedará exonerada o atenuada por la inspección, revisión 

o aprobación que pueda hacer la Fundación.  

 

13.3. Valoración del servicio. Al finalizar el servicio, la Fundación podrá valorar con 

carácter interno el servicio prestado y la evolución de gastos y costes extras no 

presupuestados. La valoración se realizará separadamente con respecto a la 

concentración, por un lado, y a la dispersión, por otro. En particular, se valorará: 

 

a) en relación con los gastos extras: los motivos, la justificación y el procedimiento 

seguido para recabar la aprobación previa de la Fundación. 

 

Se valorará positivamente la adquisición por el Contratista de billetes de avión, de 

tren y de cualquier otro medio de transporte más baratos que los presupuestados en 

el Plan-Programa de Transporte, o el abaratamiento de otros costes presupuestados 

en el programa (p.ej., combinación de transportes terrestres, envíos aéreos 

consolidados, etc.). 

 

b) en relación con el servicio prestado: el grado de adecuación de lo presupuestado a 

las exigencias habituales y especiales de los prestadores, a excepción de los 

particulares a los que no se podía contactar. 

 

 

14. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

 

14.1. Son causas de resolución del Contrato, además del incumplimiento de las 

obligaciones que incumben a las partes de acuerdo con la legislación civil, las 

siguientes: 

 

a) La muerte o incapacidad sobrevenida del Contratista o la extinción de su 

personalidad jurídica. 

b) La declaración de concurso del Contratista o la declaración de insolvencia en 

cualquier otro procedimiento. 

c) La desaparición de las garantías del Contratista o su insuficiencia, a menos que 

sean sustituidas por otras nuevas e igualmente seguras. 

d) La falta de pago o consignación del precio de los servicios por parte de la 

Fundación. 

e) La pérdida de clasificación requerida para concursar o de las autorizaciones 

administrativas para poder prestar servicios de transporte.  

f) No ajustarse el Contratista en la ejecución de los servicios a las especificaciones 

u órdenes que al efecto dicte la Fundación. 

g) El incumplimiento del deber de confidencialidad. 

h) La falta de aprobación del adjudicatario por parte del prestador. 

 

14.2. En caso de resolución sin causa del Contrato por la sola voluntad de la 

Fundación o por causa imputable a ésta, el Contratista tendrá derecho únicamente al 

abono de los servicios realizados y no pagados y de los gastos en que haya incurrido 

y sean justificados. 
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14.3. Si la causa de resolución fuese imputable al Contratista, la Fundación tendrá 

derecho a ejecutar la garantía definitiva y a hacer propio el importe garantizado por 

la misma, todo ello sin perjuicio del derecho a exigir la indemnización de los daños 

y perjuicios que le hubieren sido ocasionados. 

 

15. LEGISLACIÓN APLICABLE  

 

El Contrato objeto del presente Pliego de Condiciones Básicos se someterá a Derecho 

español. 

 

16. COMPETENCIA 

 

Para cualquier controversia relativa a la interpretación y ejecución del presente pliego o 

del Contrato serán competentes los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Madrid. La 

presentación por los licitadores de las ofertas supondrá la renuncia expresa de cualquier 

otro fuero que pudiera corresponderles. 

 

En Madrid, a 27 de marzo de 2017. 
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ANEXO I. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN 

CAUSA DE PROHIBICIÓN  

(ANTE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, NOTARIO PÚBLICO Y ORGANISMO 

PROFESIONAL CUALIFICADO) 

 

 

D/Dña. ......................................................... mayor de edad, de nacionalidad 

................................, domiciliado en ............................., calle 

............................................., número .................. y DNI/NIE número ...................... en 

nombre y representación de ..........................................., con NIF/CIF ............................ 

domicilio fiscal en .........................................., calle ................................................... (en 

adelante, la “Sociedad”), conforme tiene acreditado por la documentación aportada en el 

Sobre nº 1, a los efectos de lo dispuesto en la condición 4.1.2 del Pliego de Condiciones 

Básicas que regirán el Contrato de servicio de transporte especial de obras de arte para 

la exposición “Sonia Delaunay. Arte, Diseño y Moda”, declara bajo su responsabilidad 

que: 

1. La Sociedad no incurre en las causas de exclusión ni en las prohibiciones de 

contratar establecidas en el art. 57 de la Directiva 2014/24/CE, de 26 de febrero, 

del Parlamento europeo y del Consejo, sobre coordinación de los procedimientos 

de adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministros y de servicios, 

y en el art. 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 

(RDLeg 3/2011). 

2. La Sociedad se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, y 

se obliga a aportar los certificados acreditativos de dicho cumplimiento en el 

caso de resultar adjudicatario del referido contrato. 

 

 

.............................., ...................... de ........................de 2017 

(lugar, fecha y firma del representante legal o apoderado) 
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ANEXO II. GARANTÍAS 

 

II. A) Modelo de aval como garantía provisional 

 

 

La entidad .......................................................................(razón social de la entidad de 

crédito o sociedad de garantía recíproca), NIF…………….., con domicilio a efectos de 

notificaciones y requerimientos en …………………………., y en su 

nombre…………………….., con poderes suficientes para obligarle en este acto, 

AVALA a ……...........................................................(empresa licitadora), con NIF 

.............................................., para responder de las obligaciones previstas para las 

empresas licitadoras en el Pliego de Condiciones Básicas para la contratación del 

servicio de transporte especial de obras de arte para la exposición “Sonia Delaunay. 

Arte, Diseño y Moda”, ante la FUNDACIÓN COLECCIÓN THYSSEN-

BORNEMISZA, CIF G-79015251, por importe de CINCO MIL CIEN EUROS (EUR 

5.100). 

 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa 

al beneficio de orden, división y excusión y con compromiso de pago al primer 

requerimiento de la FUNDACIÓN COLECCIÓN THYSSEN-BORNEMISZA. 

 

El presente aval estará en vigor hasta que la FUNDACIÓN COLECCIÓN THYSSEN-

BORNEMISZA o quien en su nombre sea habilitado para ello autorice su cancelación o 

devolución. 

 

 

 

(Lugar y fecha) 

(razón social de la entidad) 

(firma de los apoderados) 
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II. B) Modelo de aval como garantía definitiva 

 

(en papel con membrete del Banco) 

 

FUNDACIÓN COLECCIÓN THYSSEN-BORNEMISZA 

C/ Paseo del Prado, nº 8 

Madrid 28014 

 

 

 

Muy Sres. nuestros: 

 

Hemos sido informados de la adjudicación del Contrato de servicio de transporte especial 

de obras de arte para la exposición “Sonia Delaunay. Arte, Diseño y Moda” (en 

adelante, el “Contrato”), por parte de 

 

la FUNDACIÓN COLECCIÓN THYSSEN-BORNEMISZA, de nacionalidad española, 

con domicilio en Madrid, Paseo del Prado nº 8, 28014, y CIF G-79015251 (en lo 

sucesivo, la “Fundación”). 

 

a la empresa,  

 

[...], de nacionalidad [...], con domicilio social en [...], calle [...] y CIF [...], constituida 

legalmente mediante escritura otorgada ante el Notario [...], en fecha [...] e inscrita en el 

Registro Mercantil de [...] en el tomo [...], folio [...], hoja número [...] representada por D. 

[...], mayor de edad, de profesión [...], con domicilio a estos efectos en [...], y NIF número 

[...], en su calidad de [...], tal y como consta en la escritura pública [...], otorgada ante el 

Notario de [...], número [...] de su protocolo (en adelante, el “Contratista”). 

 

Dicho Contrato establece la obligación del Contratista de constituir una Garantía 

Definitiva en forma de aval bancario, solidario y a primer requerimiento, por el cinco 

por ciento del importe del Contrato. 

 

Se establece, asimismo, que la Garantía responderá de todas las obligaciones 

económicas derivadas del Contrato, de los gastos originados a la Fundación por demora 

del Contratista, o por el incumplimiento de sus obligaciones y de los daños y perjuicios 

ocasionados a la Fundación con motivo de la inexacta ejecución del Contrato, de su 

incumplimiento total o parcial o de su cumplimiento defectuoso, así como de la 

incautación en los casos de resolución. 

 

En virtud de lo anterior, por la presente nos comprometemos frente a la FUNDACIÓN 

COLECCIÓN THYSSEN-BORNEMISZA y frente a quien ésta ceda los derechos y 

obligaciones establecidos en el Contrato referido, de forma incondicional e irrevocable, a 

satisfacer el importe de hasta […] EUROS (…€), al primer requerimiento de la 

FUNDACIÓN COLECCIÓN THYSSEN-BORNEMISZA o del tercero a quien ésta ceda 

los derechos y obligaciones establecidos en el Contrato, declarando que se ha producido un 

incumplimiento del referido Contrato. 

 

El pago se efectuará, sin que proceda ninguna otra comprobación o averiguación, mediante 

el abono de la cantidad de hasta […] EUROS (…€), en la cuenta bancaria indicada en el 
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requerimiento, en el plazo de 15 días desde la recepción del requerimiento de la 

FUNDACIÓN COLECCIÓN THYSSEN-BORNEMISZA o de quien suceda a ésta. 

 

El presente aval estará en vigor hasta que la FUNDACIÓN COLECCIÓN THYSSEN-

BORNEMISZA o quien en su nombre sea habilitado para ello autorice su cancelación o 

devolución. 

 

El Banco renuncia expresamente a los beneficios de división, orden y excusión así como a 

cualquier clase de excepción cualquiera que sea su naturaleza. 

 

Las notificaciones que deban realizarse entre las partes en la ejecución de la presente 

garantía a primer requerimiento se harán por escrito y por medio que haga prueba de su 

envío y recepción a las respectivas direcciones que se indican a continuación: 

 

El Banco: 

 

[             ] 

[             ] 

[             ] 

 

El Beneficiario:  

FUNDACIÓN COLECCIÓN THYSSEN-BORNEMISZA 

Paseo del Prado nº 8 

28014 Madrid 

 

Este aval figura inscrito en el Registro de Avales con el nº ....................................... 

 

La presente garantía se somete al Derecho español. Las partes se someten desde este 

momento a los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Madrid con renuncia a cualquier otro 

fuero. 

 

 En Madrid, a [...] de [...] de 2017 

 

[EL BANCO]  

P.p. 

 

D. _________________ 
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ANEXO  III. A) MODELO DE OFERTA ECONÓMICA 

 

 

 

D/Dña. ......................................................... mayor de edad, de nacionalidad 

................................, domiciliado en ............................., calle 

............................................., número .................. y DNI/ NIE número ...................... en 

nombre y representación de ..........................................., con NIF/CIF ............................ 

domicilio fiscal en .........................................., calle ................................................... 

(conforme tiene acreditado por la documentación aportada en el Sobre nº 1), en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Básicas que regirán el 

Contrato de servicio de transporte especial de obras de arte para la exposición “Sonia 

Delaunay. Arte, Diseño y Moda”, se compromete a ejecutar el citado contrato, con 

estricta sujeción a los requisitos y condiciones previstos en el citado Pliego de 

Condiciones Básicas, en el Pliego de Condiciones Técnicas y sus anexos, y en los 

términos de su oferta presentada, por la cantidad alzada, fija y cerrada que se indica a 

continuación: 

 

Precio sin IVA: 

 

En letra:.....................................................EUROS CON ............................. CÉNTIMOS. 

 

En número: ............................................€. 

 

 

Precio con IVA: 

 

En letra:.....................................................EUROS CON ............................. CÉNTIMOS. 

 

En número: ............................................€. 

 

 

 

 

.............................., ...................... de ........................de 2017 

(lugar, fecha y firma del representante legal o apoderado) 
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL DE OBRAS DE ARTE PARA LA 

EXPOSICIÓN “SONIA DELAUNAY. ARTE, DISEÑO Y MODA” 

 

 

1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

 

El objeto principal del Contrato es el servicio de transporte especial de las obras de arte para 

la exposición “Sonia Delaunay. Arte, Diseño y Moda” que tiene prevista su apertura al 

público en Madrid desde el 04/07/2017 al 15/10/2017. En consecuencia, y sin perjuicio de la 

posterior modificación por parte de la Fundación, el transporte de las obras desde los lugares 

de recogida hasta el lugar de exposición comenzará el día 12/06/17 y finalizará el 23/06/17, y 

el transporte de devolución comenzará el día 16/10/17 y finalizará el 23/10/17. 

 

Dichos servicios consistirán en: 

 

a) El embalaje, recogida en origen y transporte al Museo Thyssen-Bornemisza de Madrid –

Paseo del Prado núm. 8 de Madrid, C.P. 28014– de las obras relacionadas en el Anexo I 

(“Listado de Obras de la Exposición Sonia Delaunay. Arte, Diseño y Moda”) del presente 

Pliego.  

 

b) El desembalaje de todas las obras relacionadas en el Anexo I (“Listado de Obras de la 

Exposición Sonia Delaunay. Arte, Diseño y Moda”) del presente Pliego en el Museo 

Thyssen-Bornemisza de Madrid, y la conservación y, en su caso, reparación, de las cajas 

y embalajes para su reutilización en la devolución de las obras de arte.  

 

c) Una vez finalizada la exposición en el Museo Thyssen-Bornemisza de Madrid, esto es, el 

día 16 de octubre de 2017 –o en la fecha que indique la Fundación en el caso de que se 

prorrogase la exposición–, el embalaje y recogida de las obras relacionadas en el Anexo I 

del presente Pliego, su transporte y devolución a origen, así como el desembalaje de las 

obras cuando así lo requiera la Fundación. 

 

2. CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 

2.1. Los servicios objeto del Contrato (en lo sucesivo, y en su conjunto, los “Servicios”) se 

ejecutarán con estricta sujeción a las condiciones contenidas en el Pliego de Condiciones 

Básicas y en el presente Pliego de Condiciones Técnicas, cumpliendo con especial cuidado 

los requisitos particulares de algunas obras de arte según se establece en el Anexo I 

(“Listado de Obras de la Exposición Sonia Delaunay. Arte, Diseño y Moda”). En lo que no 

contradiga a lo dispuesto en los Pliegos de Condiciones Básicas y de Condiciones Técnicas 

y sus anexos, los Servicios se prestarán conforme a la oferta del Contratista y, en su caso, 

conforme a las instrucciones que dicte la Fundación. 

 

2.2. Los Servicios se prestarán a riesgo y ventura del Contratista. Serán de cuenta y riesgo del 

Contratista todos los daños y menoscabos que puedan experimentar las obras de arte objeto 

del transporte durante el embalaje, transporte y desembalaje por dolo o negligencia del 

Contratista. 
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2.3. El Contratista deberá tener en todo momento la capacitación profesional necesaria para 

poder prestar los servicios de transporte internacional especial de obras de arte en España y 

en los países incluidos en la ruta de transporte por sí mismo o por medio de agentes 

extranjeros con los que coordinará la prestación de los Servicios. 

 

2.4. El Contratista será responsable de obtener todas las licencias, autorizaciones o permisos 

necesarios para ejecutar los Servicios, y de cumplir las formalidades legales o 

reglamentarias, civiles, administrativas, tributarias o de cualquier otra índole vigentes 

durante el transcurso del viaje cualquiera que sea el Estado o territorio incluido en la ruta 

de transporte. 

 

2.5. Serán de cuenta del Contratista todos los gastos o impuestos que se deriven de la ejecución 

de los Servicios, salvo aquellos que el presente Pliego establezca que corren a cargo de la 

Fundación. Serán, por tanto, a costa del Contratista, entre otros: el pago de todos los 

salarios necesarios, los seguros sociales, las primas de seguro a las que esté obligado el 

Contratista por su actividad, las indemnizaciones por accidentes de tráfico o por accidentes 

laborales, el combustible, los tributos, tasas, aranceles o cualesquiera otras imposiciones 

que puedan exigir cualesquiera autoridades administrativas o aduaneras de cualquiera de 

los Estados incluidos en la ruta de transporte, los gastos de desplazamiento y la 

contratación de los agentes de los que se valga en cada país. 

 

2.6. Los licitadores deberán ostentar la condición de Agente Acreditado durante un período que 

incluya la duración del contrato, esto es, hasta que finalice la devolución de las obras. En el 

caso de que la empresa pierda dicha acreditación por cualquier causa antes de que se 

complete el transporte objeto del presente contrato, todos los costes generados por la falta 

de acreditación deberán ser asumidos por la empresa adjudicataria. 

 

2.7. El Contratista se obliga a prestar los Servicios por medio del personal y con los vehículos y 

medios técnicos descritos en su oferta y con los agentes comprometidos, y no podrá 

subcontratar ni ceder total ni parcialmente ninguna de sus obligaciones a empresas o 

agentes distintos de los propuestos en su oferta, sin previo consentimiento escrito de la 

Fundación. El Contratista deberá nombrar un Coordinador que estará a plena disposición de 

la Fundación y tendrá poder decisorio y suficiente para representar al Contratista en las 

materias objeto del Contrato. 

 

2.8. El Contratista responderá del incumplimiento del Contrato tanto por sí como por los 

profesionales y cualesquiera terceros de los que se sirva para el cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas del Contrato. 

 

2.9. El Contratista asume en exclusiva las obligaciones patronales que le corresponden respecto 

a su personal y, en consecuencia, se obliga al pago de los salarios, dar de alta y pagar las 

cotizaciones a la seguridad social de dicho personal, y al cumplimiento de la normativa 

correspondiente a prevención de riesgos laborales. En consecuencia, se obliga a mantener 

indemne a la Fundación de cualquier responsabilidad que pudiera derivar de un 

incumplimiento de dichas obligaciones. 

 

2.10. Toda manipulación de transporte, carga, descarga, embalaje o desembalaje de las obras será 

hecha con la máxima diligencia y cuidado, siguiendo en todo caso las instrucciones que la 
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Fundación pueda dictar al respecto y, si la Fundación así lo decide, en presencia del 

personal de la Fundación y/o los correos, y de cualesquiera otras personas que indique. 

 

2.11. El Contratista deberá informarse a través de los agentes de si alguna obra viene sin 

enmarcar. En ese caso, deberá ponerlo inmediatamente en conocimiento de la Fundación. 

En el caso de que el Contratista obtenga alguna medida de las obras incluyendo el marco 

que no se haya incluido en el Anexo I (“Listado de Obras de la Exposición Sonia Delaunay. 

Arte, Diseño y Moda”), el Contratista deberá añadirlo al Listado de Obras.  

 

2.12. El Contratista deberá encargarse de la construcción o alquiler de las cajas de madera para 

cada obra siempre que no tenga alguna ya construida. Para las obras sobre papel 

procedentes del mismo cedente podrá prever y presupuestar cajas múltiples o cajas guía.  

 

2.13. Los embalajes deberán cumplir con la Norma Internacional sobre Medidas Fitosanitarias, 

NIMF Nº 15, “DIRECTRICES PARA REGLAMENTAR EL EMBALAJE DE MADERA 

UTILIZADO EN EL COMERCIO INTERNACIONAL”, que tiene como finalidad la 

reducción del riesgo de introducción y diseminación de plagas a través de embalajes de 

madera, y la Directiva 2000/29/CE, de 8 de mayo de 2000, relativa a las medidas de 

protección contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos, o la norma que 

la sustituya, y la normativa que la desarrolle.   

 

2.14. Después del desembalaje de las obras, el Contratista deberá conservar las cajas y embalajes 

vacíos en sus instalaciones en condiciones adecuadas para poder ser reutilizados para el 

transporte de devolución de las obras de arte. Dicha obligación incluye el deber del 

Contratista a realizar las reparaciones de los eventuales desperfectos de las cajas y 

embalajes para su reutilización. 

 

2.15. El Contratista deberá entregar a la Fundación el programa de viaje con la antelación 

suficiente al inicio del transporte. La Fundación supervisará, propondrá cambios y, en su 

caso, aprobará el programa de viaje. 

 

2.16. El Contratista deberá entregar a la Fundación, siempre que ésta lo requiera, prueba escrita 

de que el Contratista ha informado debidamente a los prestadores, dentro del plazo que la 

Fundación le hubiera indicado al efecto, sobre las fechas de la exposición, las fechas de 

recogida, y devolución de las obras, así como de cualquier otra que resulte relevante para 

los prestadores. 

 

2.17. Cada transporte terrestre deberá realizarse en camión con control climático, suspensión 

neumática, plataforma elevadora y un mínimo de dos conductores. El camión no pernoctará 

en ruta sin la vigilancia necesaria, ni fuera de almacén o garaje cubierto. Si el transporte se 

realiza por avión, las obras serán transportadas en container o palet y el correo que indique 

la Fundación supervisará el embarque y desembarque de las obras. En todos los transportes 

aéreos el Contratista deberá garantizar la supervisión de la carga y la descarga de la obra en 

la bodega de los aviones. En caso de que la compañía aérea no permita dicha supervisión, 

el Contratista deberá comunicarlo previamente a la Fundación por escrito. 

 

2.18. Las obras deberán viajar siempre en posición vertical, salvo que la Fundación o el cedente 

den por escrito instrucciones diferentes. 
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2.19. El Contratista se obliga a notificar con carácter inmediato a la Fundación y, en particular, al 

Departamento de Registro del Museo Thyssen-Bornemisza, cualquier incidencia que se 

produzca durante el embalaje, transporte y desembalaje de las obras. 

 

2.20. El Contratista hará todo lo posible para que el despacho de aduanas se realice en los 

propios locales donde se encuentren las obras y procurará asegurarse de que las obras no 

sean desembaladas en ningún punto del trayecto para su inspección por los agentes de 

aduanas. 

 

2.21. Las obras podrán ser acompañadas durante su transporte por los correos que le indique la 

Fundación. Los correos supervisarán el embalaje y desembalaje de las obras y su 

manipulación durante la carga y descarga. En estas operaciones, cualquier instrucción o 

indicación de los correos al Contratista deberá ser atendida rigurosamente, tanto en los 

puntos de origen y destino como en los cambios de diferentes formas de transporte. 

 

Cuando así se establezca en los Anexos, las obras deberán ser custodiadas durante todo el 

transporte por escolta que contratará el Contratista a propuesta de la Fundación. Las 

escoltas serán policiales salvo que el prestador haya requerido escolta privada. Los 

traslados con escolta se ajustarán a los horarios establecidos. Cualquier variación deberá 

anunciarse a la Fundación con carácter previo y por escrito.  

 

2.22. Todas las escoltas y pernoctas en territorio español se tramitarán a través de la Fundación 

para lo que el Contratista deberá comunicar a la Fundación la siguiente información: 

 

- Fecha de realización del servicio de escolta (inicio y finalización) 

- Datos del vehículo 

- Identificación del personal ordinario y, en su caso, de refuerzo (DNI y teléfonos 

móviles) 

 

Dicha información deberá facilitarse con la suficiente antelación y se respetarán los plazos 

ordinarios fijados por la Comisaría General de Seguridad Ciudadana (antelación mínima de 

7 días hábiles para Madrid o resto de España y 15 días hábiles desde/hacia Madrid 

desde/hacia extranjero). 

 

Para las escoltas privadas en Europa el Contratista deberá contar con la empresa propuesta 

en su Oferta. En todo caso, facilitará a la Fundación con la suficiente antelación la siguiente 

información: 

 

- Nombre o Denominación social de la empresa y sede social 

- Dirección completa 

- Teléfono 24h, fax y dirección de correo electrónico. 

  

- Fecha de realización del servicio de escolta (inicio y finalización) 

- Datos del vehículo 

- Identificación del personal ordinario y, en su caso, de refuerzo (números de pasaporte y 

teléfonos móviles) 

 

2.23. El Contratista deberá incluir en cada una de las cajas y demás embalajes de las obras y en 

el “Packing List” de los agentes el número de catálogo que proporcionará a la Fundación.  
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2.24. El Contratista deberá realizar la devolución de todas las obras de arte en el plazo máximo 

de quince días desde la terminación de la exposición, salvo que se especifique lo contrario, 

de acuerdo con el plan de transporte que previamente deberá presentar a la Fundación para 

su aprobación. En caso de entrega posterior a dicho plazo por expreso deseo del Prestador 

se deberá notificar por escrito previamente la Fundación el motivo y la fecha prevista. El 

incumplimiento de la fecha de devolución dará derecho a la Fundación a exigir la 

indemnización que corresponda por los daños y perjuicios ocasionados con motivo del 

retraso y, en todo caso, a aplicar una penalidad de tres mil euros por día de retraso.  

 

2.25. Tras la devolución de las obras, el Contratista deberá enviar a la Fundación por carta 

adelantada por fax o por e-mail en formato “pdf” copia de los recibos de entrega de la obra 

u obras. Dichos recibos se remitirán a la Fundación en el plazo máximo de 15 días 

naturales desde la devolución de dichas obras.  

 

 

3. MODIFICACIONES DE LOS SERVICIOS 

 

3.1.El Contratista deberá modificar los Servicios contratados en todos aquellos aspectos que 

indique la Fundación y que pudieran ser mejorados o que requieran algún cambio como 

consecuencia de la variación de la lista de obras prevista en el Pliego de Condiciones 

Básicas, o de las exigencias de los prestadores de las obras de arte objeto del transporte. 

 

3.2.Además de las modificaciones que pudieran ser exigidas por la Fundación, si durante la 

ejecución del Servicio tuvieran que modificarse las condiciones establecidas en el presente 

Pliego y en el Plan-Programa del transporte por causas totalmente imprevistas y ajenas al 

Contratista, el Contratista deberá: 

 

a) Notificar las incidencias a la Fundación de forma inmediata por teléfono con su 

posterior confirmación por escrito. 

b) Evaluarlas económicamente, si procede, comunicando por escrito a la Fundación su 

repercusión económica. 

c) Requerir la aprobación previa y por escrito de la Fundación. 

 

3.3.No se considerarán causas imprevistas, y en todo caso no justificarán el incremento del 

precio, los errores de valoración del Contratista en su Oferta, ni cualquier otra circunstancia 

que el Contratista por su experiencia debiera haber previsto en la elaboración de su Oferta. 

 

3.4.La Fundación no abonará ningún servicio adicional, ni admitirá ninguna modificación en el 

precio del Contrato que no haya sido autorizado previamente por escrito.  

 

 

En Madrid, a 27 de marzo de 2017. 
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ANEXO I 
 
 

LISTADO DE OBRAS DE LA EXPOSICIÓN  
SONIA DELAUNAY. ARTE, DISEÑO Y MODA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Sonia Delaunay. Arte, diseño y moda, 04/07/2017-15/10/2017

Madrid, Museo Thyssen-Bornemisza
Pais Prestador Obra Sede Estatus ContratoSala Observaciones Correo de Llegada

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 226bis SD Design Card, 1928-

1930

Gouache, tinta y lápiz sobre papel,  

21,4 x 24,2 cm

Con marco: 64,5 x 49,5 cm

Nº inv.: D-4a; M173 SD226bis

MTB Aceptado Sí 6 Agente recomendado 

en contrato D ÁRT 

Berlín(cajas y 

transporte)

Transporte por 

carretera en camión de 

agente alemán.  

Algunas obras pueden 

compartir caja (hasta 5-

6 obras en el caso de 

las obras enmarcadas 

/v''ease obras con 

medidas o con marco 

previsto)

Nunca poner las obras 

face down. No se 

puede usar 

destornillador eléctrico. 

Las obras no deben 

estar donde se esté 

taladrando la pared 

para evitar el polvo. 

Instalación a partir del 

lunes 26 de junio 2017. 

El prestador actúa 

como correo y el 

desembalaje ha de 

realizarse en sala.

Correo (2 correos)

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Design 226bis, 1928-1930

Gouache, lápiz y tinta en papel,  26,9 

x 20,9 cm

Con marco: 64,5 x 49,5 cm

Nº inv.: D-4b; M173 SD226bis

MTB Aceptado Sí 6 idem



Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 226bis Fabric, 1928-1930

Seda,  11 x 7 cm

Nº inv.: F-3a; M173 SD226bis

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 226bis Fabric, 1928-1930

Seda,  13 x 5,5 cm

Nº inv.: F-3b; M173 SD226bis

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 226bis Fabric, 1928-1930

Seda,  13 x 9 cm

Nº inv.: F-3c; M173 SD226bis

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 226bis Fabric, 1928-1930

Seda,  14 x 7,5 cm

Nº inv.: F3d; M173 SD226bis

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 226bis Fabric, 1928-1930

Seda,  13 x 6 cm

Nº inv.: F-3e; M173 SD226bis

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 226bis Fabric, 1928-1930

Seda,  15 x 13 cm

Nº inv.: F-3f; M173 SD226bis

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin A 989, 1930

Gouache, tinta y lápiz en papel,  64,7 

x 50,2 cm. 

Con marco: 79,5 x 57,5 cm

Nº inv.: D-5c; M174 SD A989

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin de travail 1189, 1929-1933

Gouache, tinta y lápiz en papel,  26,5 

x 37,5 cm

Nº inv.: D-8c; M179 SD1189

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1189 Fabric, 1929-1933

Seda,  27 x 10 cm

Nº inv.: F-4b; M179 SD1189

MTB Aceptado Sí 6 idem



Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1189 Fabric, 1929-1933

Seda,  35 x 8,5 cm

Nº inv.: F-4c; M179 SD1189

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1189 Fabric, 1929-1933

Seda,  30 x 11,5 cm

Nº inv.: F-4d; M179 SD1189

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1189 Fabric, 1929-1933

Seda,  16,5 x 11,5 cm

Nº inv.: F-4e; M179 SD1189

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1189 Fabric, 1929-1933

Seda,  16 x 13 cm

Nº inv.: F-4f; M179 SD1189

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1189 Fabric, 1929-1933

Seda,  30 x 10 cm

Nº inv.: F-4g (ex DM-34); M179 

SD1189

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1189 Tie, 1929-1933

Seda,  140 x 7,5 cm

Nº inv.: FT-33; M179 SD1189

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1189 Tie, 1929-1933

Seda,  143 x 9 cm

Nº inv.: FT-34a; M179 SD1189

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1189 Bow-Tie, 1929-1933

Seda,  84,5 x 5 cm

Nº inv.: FT-35; M179 SD1189

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1257, 1933

Gouache en papel,  7 x 4 cm circa

Nº inv.: D-13b; M186 SD1257

MTB Aceptado Sí 6 idem



Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1257, 1933

Gouache y lápiz en papel,  19 x 32,2 

cm

Con marco: to be framed

Nº inv.: D-13f; M186 SD1257

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1257 Fabric, 1933

Seda. Crèpe de China,  37 x 27 cm

Nº inv.: F-8a; M186 SD1257

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1219, 1933

Gouache en papel transparente,  20,5 

x 22,8 cm

Con marco: 64,5 x 49,5 cm

Nº inv.: D-14a; M187 SD1219

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1219, 1933

Gouache en papel transparente,  21 x 

20,5 cm

Con marco: 64,5 x 49,5 cm

Nº inv.: D-14b; M187 SD1219

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1219 Fabric, 1933

Mousseline de seda,  98 x 45 cm

Nº inv.: F-9a; M187 SD1219

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1303 SD Design Card 

('Pancarte'), 1934

Gouache, tinta y lápiz en papel,  21,4 

x 24,2 cm

Con marco: 64,5 x 49,5 cm

Nº inv.: D-16a; M190 SD1303

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1303, 1934

Gouache, tinta y lápiz en papel,  27 x 

20,9 cm

Con marco: 64,5 x 49,5 cm

Nº inv.: D-16d; M190 SD1303

MTB Aceptado Sí 6 idem



Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1303 Scarf, 1934-1935

Seda,  90 x 19 cm

Nº inv.: FS-30; M190 SD1303

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin pour soie 1317 SD Design 

Card ('Pancarte'), 1934

Gouache, tinta y lápiz en papel,  21,4 

x 24,2 cm

Con marco: 64,5 x 49,5 cm

Nº inv.: D-18a; M192 SD1317

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1317, 1934

Gouache y lápiz en papel,  26,9 x 

20,9 cm

Con marco: 63,5 x 48,5 cm

Nº inv.: D-18f; M192 SD1317

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1317 Fabric, 1934

Seda, Crèpe de China,  89,5 x 48 cm

Nº inv.: Md-07; M192 SD1317

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Fabric Book (3) Designs 175-195, 

1931-1935

Fabric Sample Booklet,  45 x 35 x 8 

cm (Closed)

Nº inv.: D-19c; M193 SD1318

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 205 Tissu Simultané SD 

Design Card ('Pancarte'), 7-XI-1927

Gouache, bolígrafo y lápiz en papel,  

21,4 x 24,2 cm

Con marco: 64,5 x 49,5 cm

Nº inv.: D-23a; M205 SD205

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 205 Fabric, 1927-1934

Rayon,  54,5 x 50 cm

Nº inv.: Md-04; M205 SD205

MTB Aceptado Sí 6 idem



Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1386, 1936

Gouache, lápiz y tinta en papel,  30,3 

x 24,7 cm

Con marco: to be framed

Nº inv.: D-26a; M320 SD1386

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1386, 1936

Gouache en papel,  32,6 x 25,2 cm

Con marco: to be framed

Nº inv.: D-26b; M320 SD1386

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1386 Fabric, 1936

Seda, Crepe de China,  77,5 x 50 cm

Nº inv.: Md-06; M320 SD1386

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 903 (ex Fabric Book), 1929-

1937

Gouache y lápiz en papel 

transparente,  51,5 x 37 cm

Con marco: to be framed

Nº inv.: DX-13; M434 SD903

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 903 Fabric, 1929-1938

Seda, Crèpe de China,  90,5 x 31,5 

cm

Nº inv.: Md-08; M434 SD903

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 253 SD Design Card 

('Pancarte'), 1928-'30-1931

Gouache, tinta y lápiz en papel,  21,6 

x 24,1 cm

Con marco: 64,5 x 49,5 cm

Nº inv.: D-33a; M519 SD253

MTB Aceptado Sí 6 idem



Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 253, 1928-'30-1931

Collage de gouache en papel 

transparente adherido a papel,  56,2 x 

34,2 cm

Con marco 79,5 x 57,5 cm

Nº inv.: D-33h; M519 SD253

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 253 Fabric, 1930-1931

Muselina de algodón,  19,4 x 13 cm

Nº inv.: Mc-01a; M519 SD253

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 253 Fabric, 1930-1931

Muselina de algodón,  21 x 12 cm

Nº inv.: Mc-01b; M519 SD253

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 253 Fabric, 1930-1931

Muselina de algodón,  68 x 92 cm

Nº inv.: Md-11a; M519 SD253

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 965, 1930

Gouache en papel transparente sobre 

papel,  50 x 32,5 cm

Con marco 79,5 x 57,5 cm

Nº inv.: D-34h; M524 SD965

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 965 SD Design Card 

('Pancarte') + Verso, 1930

Gouache y lápiz en papel,  21,6 x 

24,2 cm

Con marco 64,5 x 49,5 cm

Nº inv.: D-34o; M524 SD965

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 965 Fabric, 1930

Cotton voile,  94 x 89 cm

Nº inv.: Md-10; M524 SD965

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 965 Fabric, 1930

Muselina de algodón,  14,5 x 15 cm

Nº inv.: Mc-02a; M524 SD965

MTB Aceptado Sí 6 idem



Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 965 Fabric, 1930

Muselina de algodón,  12,5 x 13,5 cm

Nº inv.: Mc-02b; M524 SD965

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 965 Fabric, 1930

Muselina de algodón,  13 x 12 cm

Nº inv.: Mc-02c; M524 SD965

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 965 Fabric, 1930

Muselina de algodón,  11 x 11 cm

Nº inv.: Mc-02d; M524 SD965

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 965 Fabric, 1930

Muselina de algodón,  13,5 x 12 cm

Nº inv.: Mc-02e; M524 SD965

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1044, 1930-1931

Gouache en papel transparente,  16,5 

x 19,7 cm

Con marco: 64,5 x 49,5 cm

Nº inv.: D-35a; M526 SD1044

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1044, 1930-1931

Gouache en papel transparente,  23 x 

22,2 cm

Con marco: 64,5 x 49,5 cm

Nº inv.: D-35c; M526 SD1044

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1044 Fabric, 1930-1931

Cotton Georgette,  86 x 51 cm

Con marco: 64,5 x 49,5 cm

Nº inv.: F-19a; M526 SD1044

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1044 Fabric, 1930-1931

Cotton Georgette,  15 x 20 cm

Nº inv.: F-19b; M526 SD1044

MTB Aceptado Sí 6 idem



Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1044 Fabric, 1930-1931

Cotton Georgette,  10 x 15 cm

Nº inv.: F-19c; M526 SD1044

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1044 Fabric, 1930-1931

Cotton Georgette,  10 x 15 cm

Nº inv.: F-19d; M526 SD1044

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1044 Fabric, 1930-1931

Cotton Georgette,  20 x 18 cm

Nº inv.: F-19e; M526 SD1044

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1389ter, 1936

Gouache, lápiz y tinta en papel,  30,3 

x 24,7 cm

Con marco: 64,5 x 49,5 cm

Nº inv.: D-38a; SD1389ter

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1177, 1933-1934

Gouache en papel,  22,5 x 20,8 cm

Con marco: 64,5 x 49,5 cm

Nº inv.: D-39d; M1513 SD1177

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1177, 1933-1934

Gouache en papel,  23,6 x 19,5 cm

Con marco tobe framed

Nº inv.: D-39e; M1515 SD1177

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1177, 1933-1934

Gouache en papel,  22,8 x 21 cm

Con marco: 64,5 x 49,5 cm

Nº inv.: D-39f; M1510 SD1177

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1177, 1933-1934

Gouache en papel,  24,8 x 19,4 cm

Con marco to be framed

Nº inv.: D-39g; M1510 SD1177

MTB Aceptado Sí 6 idem



Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1176, 1933-1934

Gouache en papel,  27,4 x 22,5 cm

Con marco: 63,5 x 48,5 cm

Nº inv.: D-40a; M1516 SD1176

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 501 SD Design Card 

('Pancarte'), 1948

Gouache, tinta y lápiz en papel,  21,5 

x 24,2 cm

Con marco: 64,5 x 49,5 cm

Nº inv.: D-45a; SD501

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 501, 1948

Gouache y lápiz en papel,  60 x 50 

cm

Con marco< 69 x 64 cm

Nº inv.: D-45b; SD501

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 953bis, 1929-1930

Gouache y lápiz en papel 

transparente,  31 x 24 cm

Con marco: 64,5 x 49,5 cm

Nº inv.: D-46; SD953bis

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1451, 1938

Gouache en papel,  50 x 33 cm

Con marco> 74 x 54 cm

Nº inv.: D-47; SD1451

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1454 'Damier', 1938

2 Gouaches en papel, sobre papel,  

29,5 x 24 cm

Con marco< to be framed

Nº inv.: D-48; SD1454

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1455 'Damier', 1938

Gouache en papel, sobre papel,  29,5 

x 24 cm

Con marco> to be framed

Nº inv.: D-49; SD1455

MTB Aceptado Sí 6 idem



Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1456 'Damier', 1938

2 Gouaches en papel, sobre papel,  

29,5 x 24 cm

Con marco> to be framed

Nº inv.: D-50; SD1456

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1470 'Damier', 1938

Gouache en papel, sobre papel,  29,5 

x 24 cm

Con marco> to be framed

Nº inv.: D-52; SD1470

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1494, 1939

Gouache en papel,  48 x 31 cm

Con marco> to be framed

Nº inv.: D-64; SD1494

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin A53, 1924

Gouache y lápiz en papel,  36,5 x 

28,8 cm

Con marco 73,5 x 53,5 cm

Nº inv.: D-67; SD A53

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin B53, 1924

Gouache y lápiz en papel,  36,5 x 

28,8 cm

Con marco 73,5 x 53,5 cm

Nº inv.: D-68; SD B53

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin C53, 1924

Gouache y lápiz en papel,  36,5 x 

28,8 cm

Con marco 73,5 x 53,5 cm

Nº inv.: D-69; SD C53

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin B53, 1924

Gouache en papel,  100 x 75 cm

Con marco> 122 x 87 cm

Nº inv.: D-71; SD B53

MTB Aceptado Sí 6 idem



Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1436, 1937

Gouache en papel,  20,8 x 25 cm

Con marco> 79,5 x 57,5 cm

Nº inv.: D-73; SD 1436

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 4901b, 1949

Gouache y lápiz en papel,  45 x 73,3 

cm

Con marco> 73,5 x 103,5 cm

Nº inv.: D-75b; SD4901

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

SD Blocks, 1951

Lino impreso,  840 x 125 cm

Nº inv.: Rol-04 (rol4); SD Blocks 1951

MTB Aceptado Sí 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Rythme Coloré (694), 1958

Óleo sobre lienzo,  112,5 x 192,5 cm. 

Con marco: 112,5 x 192,5 cm

Nº inv.: P-1; SD nr. 694

MTB Aceptado Sí 8 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Sin título, 1938

Acuarela, gouache y lápiz sobre 

papel,  59 x 44,5 cm (40, 5 x 25, 5 cm 

visible)

Con marco: 77 x 57 cm

Nº inv.: P-3; SD 1938

MTB Aceptado Sí 8 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1189 Fabric, 1929-1933

Seda,  35,5 x 10 cm

Nº inv.: F-4a; M179 SD1189

MTB Aceptado 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 1257, 1933

Gouache, tinta y lápiz en papel,  11 x 

23,8 cm

Sin marco actualmente

Nº inv.: D-13a; M186 SD1257

MTB Aceptado 6 idem



Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

METZCO SILKS Fabric Sample 

Booklet 151 with SD891 and SD903, 

1938

Fabric Sample Booklet,  22 x 14,2 x 

1,5 cm (Closed)

Nº inv.: C2a; Metz&Co

MTB Aceptado 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

Dessin 253 Fabric, 1930-1931

Muselina de algodón,  15,5 x 21 cm

Nº inv.: Md-11b; M519 SD253

MTB Aceptado 6 idem

Alemania Berlín

Matteo De Leeuw-De Monti  Berlín

Delaunay-Terk, Sonia

METZCO SUNFIRM CRETONNE 

Fabric Sample Booklet 223 with 

SD253, 1930-1931

Fabric Sample Booklet,  15 x 10,5 x 1 

cm (closed)

Nº inv.: C2c; Metz&Co

MTB Aceptado 6 idem

Alemania Stuttgart

The Archive Baumeister 

Kleimer Schlossplatz, 13

DE- 70173 Stuttgart

sabine.wilhelm@willi-baumeister.org

Delaunay-Terk, Sonia

Vestido, 1926

Seda,  xx

MTB Aceptado No 5 Embalaje en cartón 

(aclarar con prestador 

exactamente a qué se 

refiere) Handcarry con 

correo

Con correo

Alemania Stuttgart

The Archive Baumeister 

Kleimer Schlossplatz, 13

DE- 70173 Stuttgart

sabine.wilhelm@willi-baumeister.org

Delaunay-Terk, Sonia

Vestido, 1926

xx,  xx

MTB Aceptado 5 idem   

Austria Wien

Colecci'on Privada

singer.svila@gmail.com + 

office@manuelsinger.

Delaunay-Terk, Sonia

Abrigo para Gloria Swanson, c. 1925

Lana bordada,  xx

MTB Aceptado Sí 5

Transporte de la pieza 

en horizontal. Preguntar 

pero sugerimos 

.Aéreo/handcarry con 

extraseat (2 billetes 1 

de ida/vuelta y 1 

hancarry sólo 1 

trayecto)

 

Sin correo



España Bilbao

Colecci'on Privada

Delaunay-Terk, Sonia

Sin título, 1916

Acuarela sobre papel,  36 x 26 cm

Con marco: 52 x 37 x 3 cm

MTB Aceptado Sí 2 Sin correo

España Madrid

Galeria Guillermo de Osma 

C/ Claudio Coello, 4 

28001 Madrid

Delaunay-Terk, Sonia

Robe-poème: Le ventilateur tourne 

dans le coeur de la tête (texto de 

Tristan Tzara), 1922

Acuarela sobre papel,  30 x 23,5 cm

Nº inv.: 1823

MTB Pendiente 3 Sin correo

España Madrid

Galeria Guillermo de Osma 

C/ Claudio Coello, 4 

28001 Madrid

Delaunay-Terk, Sonia

Album, 1916

Gouache sobre papel,  32,5 x 25 cm

Nº inv.: 2491

MTB Pendiente 2 idem

España Madrid

Galeria Guillermo de Osma 

C/ Claudio Coello, 4 

28001 Madrid

Delaunay-Terk, Sonia

Disque, 1915

Acuarela sobre papel,  20 x 14.5 cm

Nº inv.: 2542

MTB Pendiente 2 idem

España Madrid

Colecci'on Privada

Sonia Delaunay y Blaise Cendrars

La Prosa del Transiberiano y de la 

pequeña Juana de Francia, 1913

La Prose du Transsibérien et de la 

petite Jehanne de France

Gouache, óleo y tipografía sobre 

papel,  193,5 x 18,5 cm

Con marco: 210 x 48 cm

MTB Aceptado Sí 1

MONTAJE: Obra 

protegida con 

protección delantera de 

metacrilato.

Sin correo

España Madrid

MNCARS-Museo Nacional Centro de Arte 

Reina Sofía 

C/ Santa Isabel, 52

28012

Madrid Madrid

Persona de Contacto: Victoria Fernández 

Layos

Coordinación de Préstamos Temporales

Tel: 91 774 10 33

Fax:91 774 10 34

victoria.fernandezlayos@museoreinasofia.es

Delaunay-Terk, Sonia

Étude pour Voyages lontains, 1937

Gouache sobre papel,  20 x 17,5 cm 

(30 x 27 cm)

Nº inv.: DO01220

MTB Aceptado 8 Sin correo



España Madrid

MNCARS-Museo Nacional Centro de Arte 

Reina Sofía 

C/ Santa Isabel, 52

28012

Madrid Madrid

Persona de Contacto: Victoria Fernández 

Layos

Coordinación de Préstamos Temporales

Tel: 91 774 10 33

Fax:91 774 10 34

victoria.fernandezlayos@museoreinasofia.es

Delaunay-Terk, Sonia

Esquisse costume tennis (Boceto de 

traje de tenis), 1924

Gouache y grafito sobre cartón,  31 x 

23 cm

Nº inv.: DO01215

MTB Aceptado 5 idem

España Madrid

MNCARS-Museo Nacional Centro de Arte 

Reina Sofía 

C/ Santa Isabel, 52

28012

Madrid Madrid

Persona de Contacto: Victoria Fernández 

Layos

Coordinación de Préstamos Temporales

Tel: 91 774 10 33

Fax:91 774 10 34

victoria.fernandezlayos@museoreinasofia.es

Delaunay-Terk, Sonia

Dubonnet, 1914

Aguada sobre tela,  61 x 76 cm

Nº inv.: AD00338

MTB Aceptado 1 idem

España Madrid

MNCARS-Museo Nacional Centro de Arte 

Reina Sofía 

C/ Santa Isabel, 52

28012

Madrid Madrid

Persona de Contacto: Victoria Fernández 

Layos

Coordinación de Préstamos Temporales

Tel: 91 774 10 33

Fax:91 774 10 34

victoria.fernandezlayos@museoreinasofia.es

Delaunay-Terk, Sonia

Nature morte. Voyages lointains, 

1937

Gouache sobre papel,  18 x 27 cm 

(26,5 x 27 cm)

Nº inv.: DO01219

MTB Aceptado 8 idem



España Valencia

IVAM-Institut Valencià d'Art Modern 

Guillem de Castro, 118

46003 Valencia

Persona de Contacto: Cristina Mulinas

Jefa del Departamento de Registro

Tel: 96 386 7677

Fax:96 392 1094

cristina.mulinas@ivam.es

Delaunay-Terk, Sonia

Sin título [nº 34], 1925

Técnica mixta sobre papel,  47,5 x 27 

cm

Nº inv.: 1995.063 (2.842)

MTB Aceptado Sí 5

PC: 

alejandro.ituarte@ivam.

es MONTAJE: 50 lux.

Embalaje-si lo hace 

personal del ivam lo 

cobrarían: 0.00 EURO

Gastos administrativos: 

600.00 EURO

Con correo

España Valencia

IVAM-Institut Valencià d'Art Modern 

Guillem de Castro, 118

46003 Valencia

Persona de Contacto: Cristina Mulinas

Jefa del Departamento de Registro

Tel: 96 386 7677

Fax:96 392 1094

cristina.mulinas@ivam.es

Delaunay-Terk, Sonia

Les fenêtres (A Robert Delaunay), de 

Guillaume Apollinaire. Libro diseñado 

por Sonia Delaunay con pochoir y 

dibujos originales en contracubiertas. 

Imprenta André Marty, París, 1912-

1913

Huecograbado y tipografía sobre 

papel,  34 x 26,7 cm

Nº inv.: 1999.002 (7239)

MTB Aceptado Sí 1

Se expone enmarcado 

¿Viene enmarcado o se 

enmarca aquí?

idem

Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

, anónimo

Sonia Delaunay en Madrid, 1918-

1920

Fotografía,  xxx

Nº inv.: Boîte 7, Arts Décoratifs

MTB Pendiente 4 Preguntar si algunas 

obras pueden venir en 

caja compartida y 

confirmar cuáles

Con correo

Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

, Anónimo

Décoration SD à Madrid c. 1920 

(Amboage), 1920

Fotografía,  22,5 x 17 cm

Nº inv.: Boîte 7, Arts Décoratifs. 

X55768

MTB Pendiente 4 idem

Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Anónimo

Las hijas de los marqueses de 

Urquijo con vestidos de Sonia 

Delaunay, 1920

Fotografía,  xx

Nº inv.: Boîte 7, Arts Décoratifs

MTB Pendiente 4 idem



Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Anónimo

Petit Casino, 1919

Fotografía,  xx

Nº inv.: BN 80C1011948

MTB Pendiente 4 idem

Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Anónimo

Sonia et deux modèles démontrant 

Boutique Simultanée châles, c.1923

Fotografía,  xx

MTB Pendiente 7 idem

Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Anónimo

Décoration de SD à Madrid c. 1920 

(Sta. Calvo), 1920

Fotografía,  22,5 x 16,5 cm

Nº inv.: Boîte 7, Arts Décoratifs, 

X55765

MTB Pendiente 4 idem

Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Anónimo

Deux mannequins autour de la voiture 

du journaliste Kaplan peinte d'après 

un tissu de Sonia Delaunay. Pavillon 

du Tourisme. Exposition 

internationale des Arts Decoratifs, 

1925

Fotografía,  xx

MTB Pendiente 7 idem

Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Anónimo

Décoration de Sonia Delaunay à 

Madrid c. 1920, 1920

Fotografía,  22 x 16,5 cm

Nº inv.: Boîte 7, Arts Décoratifs. 

X55767

MTB Pendiente 4 idem

Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Anónimo

Décoration de Sonia Delaunay à 

Madrid c. 1920, 1920

Fotografía,  22 x 16,5 cm

Nº inv.: Boîte 7. Arts Décoratifs. 

X55766

MTB Pendiente 4 idem

Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Anónimo

Exposición en el Majestic Hall, Bilbao, 

1919

Fotografía,  xx

Nº inv.: Boîte 7, Arts Décoratifs

MTB Pendiente 4 idem



Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Anónimo

Bar del Petit Casino à Madrid par 

Sonia Delaunay, 1919

Fotografía,  xx

MTB Pendiente No 4 idem

Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Anónimo

Décoration par Sonia Delaunay pour 

le Petit Casino de Madrid, 1919

Fotografía,  xx

Nº inv.: Cliché BN: 80 C1001949

MTB Pendiente 4 idem

Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Delaunay-Terk, Sonia

Modelos de vestidos para niños, 1920

Modeles de robes pour enfants

5 acuarelas,  20,5 x 9 cm cada una

Nº inv.: RESERVE DC-839 (C,2) - 

BOÎTE FOl - RC-A-40372; (F 1109-

1113)

MTB Aceptado Sí 4 idem

Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Delaunay-Terk, Sonia

Proyecto para el salón de M. Gersen, 

Quai de Passy (actual Quai Blériot), 

1939

Maquette pour le salon du Dr Gersen,  

Quai de Passy (actual Quai Blériot)

Acuarela sobre papel,  42 x 50 cm

Nº inv.: RESERVE DC-839 (C,1) - 

BOÎTE FOL; RC-A-80514; (BnF nª 

467, F 1796)

MTB Aceptado No 8

Clase turista con extra-

seat si fuera necesario

En las condiciones 

señalan que prestan las 

obras 90 días por 

motivos de 

conservación + 15 días 

para transporte. Se les 

advierte de las fechas 

de nuestra exposición. 

MANTENIMIENTO: 16-

20ªC. MONTAJE: 50 

lux.

idem



Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Delaunay-Terk, Sonia

Maqueta del "Abanico-poema" 

(poema de Ramón Gómez de la 

Serna), 1922

Maquette de l'"Eventailpoème" 

(poème de Ramón Gómez de la 

Serna)

Tinta china y lápiz sobre papel,  161 x 

60 cm

Nº inv.: DH-1 (DELAUNAY, Sonia - 

CADRE; NQ-B-002816

MTB Aceptado Sí 3 idem

Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Delaunay-Terk, Sonia

Vestido-poema, "Le Ventilateur 

tourne" con un texto de Tristan Tzara, 

1923

Robe-poème, "Le Ventilateur tourne" 

sur un texte de Tristan Tzara

Tinta china,  31,5 x 21 cm

Nº inv.: RESERVE DC-839 (C,1) - 

BOÎTE ECU; E698; (inv. E. 698 cat. 

BN, nº215)

MTB Aceptado Sí 3 idem

Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Delaunay-Terk, Sonia

Pijama, vestido, 1923/1925

Pyjama-Robe

2 acuarelas,  xx

Nº inv.: RESERVE DC-839 (c,1) - 

BOîTE ECU; E 633-1722/E 633-5366

MTB Aceptado Sí 5 idem

Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Delaunay-Terk, Sonia

Modèlos para vestidos, 1923

Modèles de robes

Acuarela y tinta china sobre papel,  

25 x 16,5 cm

Nº inv.: RESERVE DC-839 (C,2)-

BOÎTE FOL; F1135 à F1137

MTB Aceptado No 5 idem

Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Delaunay-Terk, Sonia

Les saisons, 1928-1929

Les saisons

Mine de plomb sur calque,  40,5 x 

46,5 cm (60 x 80 cm montaje)

Nº inv.: MAQ 10102

MTB Pendiente 8 idem



Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Delaunay-Terk, Sonia

Le P'tit Parigot - Le Pierrot Éclair, 

1926

Crayon conté,  27,2 x 20 cm (40 x 30 

con montaje)

Nº inv.: MAQ-10100

MTB Pendiente 8 idem

Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Delaunay-Terk, Sonia

Les saisons, projet de rideau de 

scène, 1928-1929

Gouache,  21,5 x 27,3 cm (41,5 x 54 

cm con montaje)

Nº inv.: MAQ-10110

MTB Pendiente 8 idem

Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Delaunay-Terk, Sonia

Les saisons, L'hiver, 1928-1929

Mine de plomb et gouache,  21,5 x 

27,2 cm (41,5 x 54 cm con montaje)

Nº inv.: MAQ 10108

MTB Pendiente 8 idem

Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Delaunay-Terk, Sonia

Les saisons, L'automne, 1928-1929

Mine de plomb et gouache,  20,5 x 

27,2 cm (41,5 x 54 cm con montaje)

Nº inv.: MAQ 10106

MTB Pendiente 8 idem

Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Delaunay-Terk, Sonia

Costumes des quatre saisons, 1928-

1929

Mine de plomb et gouache,  21,5 x 

27,2 cm (41,5 x 54 cm con montaje)

Nº inv.: MAQ 10114

MTB Pendiente 8 idem

Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Zockoll (atribuido)

Sonia wearing Casa Sonia creations, 

Madrid, 1920

Fotografía,  xx

Nº inv.: Boîte 7, Arts Décoratifs

MTB Pendiente 4 idem

Francia Paris

BnF - Bibliothèque nationale de France 

58 rue de Richelieu

F- 75002 Paris

Anónimo

La señora Domecq con un "vestido-

poema", texto de Vicente Huidobro, 

1920-1921

Fotografía,  xx

OTR

AS

Pendiente 10 idem



Francia Paris

Galerie le Minotaure 

2 Rue des Beaux-Arts

75006 Paris

sapiro.benoit@wanadoo.fr

Delaunay-Terk, Sonia

Couverture pour le poème "La Prose 

du Transsibérien et de la petite 

Jehanne de France" de Blaise 

Cendrars, 1913

Óleo sobre piel,  22,5 x 19,5 cm

MTB Aceptado Sí 1 con correo

Francia Paris

Galerie le Minotaure 

2 Rue des Beaux-Arts

75006 Paris

Delaunay-Terk, Sonia

Zénith-Étude, 1914

Cera sobre papel,  29 x 45 cm

MTB Aceptado Sí 1 idem

Francia Paris

Galerie le Minotaure 

2 Rue des Beaux-Arts

75006 Paris

Delaunay-Terk, Sonia

Projet de couverture pour le 

catalogue de l'exposition à la NYA 

Konstgalleriet de Stockholm, 1916

Cera sobre papel,  33,8 x 22,5 cm

MTB Aceptado Sí 2 idem

Francia Paris

JMD, Hong Kong. Cortesía galerie Antoine 

Laurentin 

23 Quai Voltaire

F-75007 Paris

Persona de Contacto: Caroline Jouquey-

Graziani

contact@galerie-laurentin.com

Dirección Recogida: Galerie Antoine 

Laurentin 23 quai Voltaire 75007 París +33 

142974342

Delaunay-Terk, Sonia

Scène d'intérieur, 1924

Gouache sobre papel,  25 x 26 cm

MTB Aceptado Sí 5

PC: contact@galerie-

laurentin.com. 

MONTAJE: Obra 

protegida con 

protección delantera.

sin correo

Francia Paris

JMD, Hong Kong. Cortesía galerie Antoine 

Laurentin 

23 Quai Voltaire

F-75007 Paris

Persona de Contacto: Caroline Jouquey-

Graziani

contact@galerie-laurentin.com

Delaunay-Terk, Sonia

Projet de couverture du catalogue 

exposition de Stockholm, 1916

Oil, wax and crayon on paper,  33,7 x 

22 cm

Con marco: Falta en contrato

MTB Aceptado Sí 2 idem



Francia Paris

Les Arts Décoratifs 

107, rue de Rivoli

F- 75001 Paris

Persona de Contacto: Sylvie Bourrat

Registro

Tel: 00 33 (01) 44 55 58 16

sylvie.bourrat@lesartsdecoratifs.fr

Delaunay-Terk, Sonia

Veste, 1924

Toile de coton brodé de laine et soie 

au point hongrois, bordure en crêpe 

de laine.,  70 x 43 cm

Nº inv.: UF 65-10-2

MTB Aceptado Sí 5

Comunicar el 

transportista al menos 

un mes antes para su 

aprobación

buss class con obra. Se 

debe transportar 

también el maniquí.

PC: Sylvie Bourrat 

regie@lesartsdecoratifs

.fr. 

Con correo 

Francia Paris

Les Arts Décoratifs 

107, rue de Rivoli

F- 75001 Paris

Persona de Contacto: Sylvie Bourrat

Registro

Tel: 00 33 (01) 44 55 58 16

sylvie.bourrat@lesartsdecoratifs.fr

Delaunay-Terk, Sonia

Projet de tissu simultané n° 6, 1924

Gouache sur papier contrecollé sur 

carte noire,  35 x 51 cm

Con marco: 57,4 x 78,3 x 2 cm

Nº inv.: 40393

MTB Aceptado Sí 5 idem

Francia Paris

Les Arts Décoratifs 

107, rue de Rivoli

F- 75001 Paris

Persona de Contacto: Sylvie Bourrat

Registro

Tel: 00 33 (01) 44 55 58 16

sylvie.bourrat@lesartsdecoratifs.fr

Delaunay-Terk, Sonia

Projet de tissu simultané n° 156, 1926

Gouache sur papier contrecollé sur 

carte noire,  26 x 35 cm

Con marco: 57,4 x 78,3 x 2 cm

Nº inv.: 40403

MTB Aceptado Sí 5 idem

Francia Paris

Les Arts Décoratifs 

107, rue de Rivoli

F- 75001 Paris

Persona de Contacto: Sylvie Bourrat

Registro

Tel: 00 33 (01) 44 55 58 16

sylvie.bourrat@lesartsdecoratifs.fr

Delaunay-Terk, Sonia

Projet de tissu simultané n° 25, 1924

Goauche sur papier contrecollé sur 

carte noire,  35 x 51 cm

Con marco: 57,4 x 78,3 x 2 cm

Nº inv.: 40394

MTB Aceptado Sí 5 idem



Francia Paris

Les Arts Décoratifs 

107, rue de Rivoli

F- 75001 Paris

Persona de Contacto: Sylvie Bourrat

Registro

Tel: 00 33 (01) 44 55 58 16

sylvie.bourrat@lesartsdecoratifs.fr

Delaunay-Terk, Sonia

Projet de tissu simultané n° 30, 1924

Gouache lavée sur papier contrecollé 

sur ccarte noire,  48 x 32 cm

Con marco: 78,3 x 57,4 x 2 cm

Nº inv.: 40395

MTB Aceptado Sí 5 idem

Francia Paris

Les Arts Décoratifs 

107, rue de Rivoli

F- 75001 Paris

Persona de Contacto: Sylvie Bourrat

Registro

Tel: 00 33 (01) 44 55 58 16

sylvie.bourrat@lesartsdecoratifs.fr

Delaunay-Terk, Sonia

Projet de tissu simultané n° 33, 1924 

(agosto)

Gouache sur papier contrecollé sur 

carte noire,  47 x 33,8 cm

Con marco: 78,3 x 57,4 x 2 cm

Nº inv.: 40396

MTB Aceptado Sí 5 idem

Francia Paris

Les Arts Décoratifs 

107, rue de Rivoli

F- 75001 Paris

Persona de Contacto: Sylvie Bourrat

Registro

Tel: 00 33 (01) 44 55 58 16

sylvie.bourrat@lesartsdecoratifs.fr

Delaunay-Terk, Sonia

Projet de tissu simultané n° 204 y 

Projet de tissu simultané, 1927

Gouache sobre papel vitela,  32,7 x 

25,6 cm y 33,3 x 26,8 cm

Con marco: 57,4 x 78,3 x 2 cm

Nº inv.: 40410 y 40411

MTB Aceptado Sí 5 idem

Francia Paris

Les Arts Décoratifs 

107, rue de Rivoli

F- 75001 Paris

Persona de Contacto: Sylvie Bourrat

Registro

Tel: 00 33 (01) 44 55 58 16

sylvie.bourrat@lesartsdecoratifs.fr

Delaunay-Terk, Sonia

Projet de tissu simultané n° 186, 1926

Gouache sur papier contracollé sur 

carte noire,  31 x 47 cm

Con marco: 57,4 x 78,3 x 2 cm

Nº inv.: 40406

MTB Aceptado Sí 5 idem

Francia Paris

Les Arts Décoratifs 

107, rue de Rivoli

F- 75001 Paris

Persona de Contacto: Sylvie Bourrat

Registro

Tel: 00 33 (01) 44 55 58 16

sylvie.bourrat@lesartsdecoratifs.fr

Delaunay-Terk, Sonia

Conjunto de playa: bolso, c. 1928

Tela de algodón estampada,  xx

Nº inv.: inv. UF 65-10-10 A

MTB Aceptado Sí 5

Posiblemente se 

transporte también el 

maniquie o base

idem



Francia Paris

Les Arts Décoratifs 

107, rue de Rivoli

F- 75001 Paris

Persona de Contacto: Sylvie Bourrat

Registro

Tel: 00 33 (01) 44 55 58 16

sylvie.bourrat@lesartsdecoratifs.fr

Delaunay-Terk, Sonia

Projet de tissu simultane n° 4943, 

1948

Gouache negro sobre papel vitela,  

37,5 x 30 cm

Con marco: ? x ? x 2 cm

Nº inv.: 40420

MTB Aceptado Sí 5 idem

Francia Paris

Les Arts Décoratifs 

107, rue de Rivoli

F- 75001 Paris

Persona de Contacto: Sylvie Bourrat

Registro

Tel: 00 33 (01) 44 55 58 16

sylvie.bourrat@lesartsdecoratifs.fr

Delaunay-Terk, Sonia

Projet de tissu simultané nº 250 y 

Projet de tissu 4605 - F 1424, 1928 y 

1948/1949

Dibujo,  26,5 x 21,5 cm y 24 x 21,2 

cm

Con marco: 57,4 x 78,3 2 cm (1 

marco/2obras)

Nº inv.: 40414 y 40425

MTB Aceptado Sí 5 idem

Francia Paris

Les Arts Décoratifs 

107, rue de Rivoli

F- 75001 Paris

Persona de Contacto: Sylvie Bourrat

Registro

Tel: 00 33 (01) 44 55 58 16

sylvie.bourrat@lesartsdecoratifs.fr

Delaunay-Terk, Sonia

Projet de tissu simultané n° 50 y 

Projet de tissu simultané n° 170, 1924 

y 1926

gouache sur papier contrecollé sur 

carte noire,  27 x 21 cm y 22,5 x 23 

cm

Con marco: 57,4 x 78,3 x 2 cm (1 

marco/ 2 obras)

Nº inv.: 40398 y 40404

MTB Aceptado Sí 5 idem

Francia Paris

Les Arts Décoratifs 

107, rue de Rivoli

F- 75001 Paris

Persona de Contacto: Sylvie Bourrat

Registro

Tel: 00 33 (01) 44 55 58 16

sylvie.bourrat@lesartsdecoratifs.fr

Delaunay-Terk, Sonia

Projet de tissu simultané n° 765, 1928 

(diciembre)

Gouache sur papier contracollé sur 

carte noire,  20 x 28 cm

Con marco: 52 x 73 x 2 cm

Nº inv.: 40416

MTB Aceptado Sí 5 idem



Francia Paris

Les Arts Décoratifs 

107, rue de Rivoli

F- 75001 Paris

Persona de Contacto: Sylvie Bourrat

Registro

Tel: 00 33 (01) 44 55 58 16

sylvie.bourrat@lesartsdecoratifs.fr

Delaunay-Terk, Sonia

Conjunto de playa: sombrilla, c. 1928

Tela de algodón estampada y madera 

pintada,  xx

Nº inv.: UF 65-10-10 B

MTB Aceptado 5

Posiblemente se 

transporte también el 

maniquie o base

idem

Francia Paris

Musée d´Art Moderne de la Ville de Paris 

11, avenue du Président Wilson

F- 75116 Paris

9, rue Gaston de Saint-Paul, F-75116

Persona de Contacto: Mrs. Annick Chemama

Registrar

Tel: +33140055995/91

Fax:+33140055992

annick.chemama@paris.fr

Delaunay-Terk, Sonia

Rythme couleur, 1964

Óleo sobre lienzo,  97,5 x 195,5 cm

Nº inv.: AMVP 2513

MTB Aceptado Sí 8 Con correo

Francia Paris

Palais Galliera. Musée de la Mode de la Ville 

de Paris 

10, Avenue Pierre-1er-de-Serbie

F-75116 Paris

Persona de Contacto: Sophie Grossiord

Delaunay-Terk, Sonia

Veste, 1928

Toile de lin, écru, peinture avec 

broderies de fils de laine, vert, rouge 

et jaune,  xx

Nº inv.: GAL 1998.87.2

MTB Aceptado Sí 4 Manipilación de la pieza 

por el correo de 

Galliera.

Con correo. Debe de 

coincidir algún día con 

el correo de bnf porque 

comparten vitrina

Francia Paris

Palais Galliera. Musée de la Mode de la Ville 

de Paris 

10, Avenue Pierre-1er-de-Serbie

F-75116 Paris

Persona de Contacto: Sophie Grossiord

Delaunay-Terk, Sonia

Maillot de bain, 1928

Jersey de laine jaune, rose, vieux-

rose, beige et bleu marine,  xx

Nº inv.: GAL 1971.24.7

MTB Aceptado Sí 5 Se supone que viaja en 

plano, como se 

expome. Viaja en 

plano. Manipilación de 

la pieza por el correo 

de Galliera.

idem

Francia Paris Cedex 04

Centre Georges Pompidou. Musée national 

d´art moderne 

Place Georges Pompidou

F- 75191  Paris Cedex 04

Persona de Contacto: Olga Makhroff

Chargée des Prêts et Dépots

Tel: 33 1 44784238

Fax:33 1 44781218

olga.makhroff@centrepompidou.fr

Delaunay, Robert

Retrato de Mme Heim, [1926-1927]

Portrait de Mme Heim

Óleo sobre lienzo,  130 x 97 cm

Nº inv.: AM 4082P

MTB Aceptado 5 Con correo



Francia Paris Cedex 04

Centre Georges Pompidou. Musée national 

d´art moderne 

Place Georges Pompidou

F- 75191  Paris Cedex 04

Persona de Contacto: Olga Makhroff

Chargée des Prêts et Dépots

Tel: 33 1 44784238

Fax:33 1 44781218

olga.makhroff@centrepompidou.fr

Delaunay-Terk, Sonia

Robe Simultanée, 1914

Pastel sobre papel de seda sobre 

cartón,  27,5 x 19,2 cm (Carton 

support: 28,5 x 20 cm)

Con marco: 28,5 x 20 cm (no es el 

marco sino la medida del cartón)

Nº inv.: AM 2602 D

MTB Aceptado Sí 1 idem

Francia Paris Cedex 04

Centre Georges Pompidou. Musée national 

d´art moderne 

Place Georges Pompidou

F- 75191  Paris Cedex 04

Persona de Contacto: Olga Makhroff

Chargée des Prêts et Dépots

Tel: 33 1 44784238

Fax:33 1 44781218

olga.makhroff@centrepompidou.fr

Obra depositada en el Museo de Montpellier

Delaunay-Terk, Sonia

Philomène, 1907

Óleo sobre lienzo,  92 x 54,5 cm

Nº inv.: AM 1976-947

MTB Aceptado 0 Obra depositada en el 

Museo de Montpellier. 

Presupuestar cami'on y 

dar precio de un 

combinado a Par'is 

para consolidar

idem

Francia Paris-La Défense

CNAP Centre national des arts plastiques  

Tour Atlantique, 1 place de la Pyramide

F-92911 Paris-La Défense

Dirección Recogida: Obra depositaria en el 

Museo de Arte Moderno de París

Delaunay-Terk, Sonia

Prismes électriques no. 41, 1913-

1914

Óleo sobre lienzo,  52,5 x 44,5 cm

Nº inv.: FNAC 28998

MTB Aceptado No 1 Sin correo nuevo. Se 

har'ía cargo el correo 

de Musée d´Art 

Moderne de la Ville de 

Paris 

Portugal Lisboa

Museu Calouste Gulbenkian/ Coleção 

Moderna 

Rua Dr. Nicolau de Bethencourt

P- 1050-078 Lisboa

Avda. de Berna, 45 A - Pt 1067-001 Lisboa

Persona de Contacto: Ana Vasconcelos

avasconcelos@gulbenkian.pt

Delaunay-Terk, Sonia

Cantantes de flamenco (Gran 

Flamenco), 1915-1916

Óleo y cera sobre lienzo,  174,5 x 143 

cm

Con marco: 193,5 x 171,5 x 4 cm

Nº inv.: Inv. PE114

MTB Aceptado Sí 2 Puede pedir escolta 

policial. Follow car si 

camión. Seguro de 

vaije para el correo. 

con correo 



Portugal Lisboa

Museu Calouste Gulbenkian/ Coleção 

Moderna 

Rua Dr. Nicolau de Bethencourt

P- 1050-078 Lisboa

Avda. de Berna, 45 A - Pt 1067-001 Lisboa

Persona de Contacto: Ana Vasconcelos

avasconcelos@gulbenkian.pt

Delaunay-Terk, Sonia

Cantantes de flamenco (Pequeño 

Flamenco), 1916

Gouache, óleo y encáustica sobre 

papel,  36,1 x 42,1 cm

Nº inv.: Inv. DE78

MTB Aceptado Sí 2 idem idem

Portugal Lisboa

Museu Calouste Gulbenkian/ Coleção 

Moderna 

Rua Dr. Nicolau de Bethencourt

P- 1050-078 Lisboa

Avda. de Berna, 45 A - Pt 1067-001 Lisboa

Persona de Contacto: Ana Vasconcelos

avasconcelos@gulbenkian.pt

Delaunay-Terk, Sonia

Autorretrato, 1916

Gouache y cera sobre papel,  32 x 30 

cm

Nº inv.: Inv. DE76

MTB Aceptado Sí 2 idem idem

Portugal Lisboa

Museu Calouste Gulbenkian/ Coleção 

Moderna 

Rua Dr. Nicolau de Bethencourt

P- 1050-078 Lisboa

Avda. de Berna, 45 A - Pt 1067-001 Lisboa

Persona de Contacto: Ana Vasconcelos

avasconcelos@gulbenkian.pt

Delaunay-Terk, Sonia

Proyecto Viajes Lejanos, 1936

Tinta china sobre papel,  33,6 x 47,9 

cm

Con marco: 75,5 x 54,5 x 3 cm.

Nº inv.: Inv. DE53

MTB Aceptado Sí 8 idem idem

Portugal Lisboa

Museu Calouste Gulbenkian/ Coleção 

Moderna 

Rua Dr. Nicolau de Bethencourt

P- 1050-078 Lisboa

Avda. de Berna, 45 A - Pt 1067-001 Lisboa

Persona de Contacto: Ana Vasconcelos

avasconcelos@gulbenkian.pt

Delaunay-Terk, Sonia

Mercado junto al Miño, 1915

Lápiz sobre papel,  27,2 x 20,8 cm

Con marco: 55,5 x 42 x 3 cm.

Nº inv.: Inv. DE79

MTB Aceptado Sí 2

Puede pedir escolta 

policial. Follow car si 

camión. Seguro par ael 

correo.

idem



Suiza

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

, Joaillier

Photographie de mode, xx

Fotografía,  xx

Nº inv.: F031

MTB Pendiente No 7 Estimar 75% de las 

obras desde Ginebra y 

25% Barcelona. Ambos 

transporte terrestre de 

agente español. 

Presupuestar cajas 

compartidas

Con correo

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Anónimo

Photographie de mode, xx

Fotografía,  xx

Nº inv.: F07

MTB Pendiente No 7 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Anónimo

Photographie de mode [Sonia 

Delaunay], 1925

Photographie,  xx

Nº inv.: F08

MTB Pendiente No 7 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Anónimo

Photo presse 639, xx

Fotografía,  xx

Nº inv.: F09

MTB Pendiente No 7 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Anónimo

Costumes de bains, 1928

Fotografía,  xx

Nº inv.: F015

MTB Pendiente No 7 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Anónimo

Photographie de mode, xx

Fotografía,  xx

Nº inv.: F017

MTB Pendiente No 7 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Anónimo

Photographie de mode, 1927

Photographie,  xx

Nº inv.: F019

MTB Pendiente No 7 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Anónimo

Pyjama en tissus imprimés de Sonia, 

intérieur de Charreau..., 1925

Fotografía,  xx

Nº inv.: F020 (Album 9)

MTB Pendiente No 7 idem



Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Anónimo

Pyjama en chantung, imprimé en 

mauve et noir, 1925

Fotografía,  xx

Nº inv.: F025 Sonia 9 319

MTB Pendiente No 7 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Anónimo

Photographie de mode, xx

Fotografía,  xx

Nº inv.: F026

MTB Pendiente No 7 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Anónimo

Mannequin avec pyjama à rayures de 

couleur. Paris, ..., 1927

Fotografía,  xx

Nº inv.: F027

MTB Pendiente No 7 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Anónimo

Manteau, 1925

Fotografía,  xx

Nº inv.: F028

MTB Pendiente No 7 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Anónimo

Photo de modèles de robes de bains, 

1925

Fotografía,  xx

Nº inv.: F029

MTB Pendiente No 7 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Anónimo

Photo de Sonia Delaunay, drapée 

dans ses châles. Paris, 1923

Fotografía,  xx

Nº inv.: F030 - SONIA 9 317

MTB Pendiente No 7 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Anónimo

Photographie de mode, 1925

Fotografía,  xx

Nº inv.: F035

MTB Pendiente No 7 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Anónimo

Photographie de mode, xx

Fotografía,  xx

Nº inv.: F036

MTB Pendiente No 7 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Anónimo

Mannequin avec manteau 

entièrement brodé, 1924

Fotografía,  xx

Nº inv.: F037

MTB Pendiente No 7 idem



Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Anónimo

Photographie de mode, xx

Fotografía,  xx

Nº inv.: F039

MTB Pendiente No 7 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Anónimo

Photographie de mode, xx

Fotografía,  xx

Nº inv.: F041

MTB Pendiente No 7 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Anónimo

Exposition 1925, 1925

Fotografía,  xx

Nº inv.: F043

MTB Pendiente No 7 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Anónimo

Mannequin de la Maison Siegel de 

verre à faacettes, 1927-1928

Fotografía,  xx

Nº inv.: F045

MTB Pendiente No 7 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Anónimo

Photographie de mode, 1926

Fotografía,  xx

Nº inv.: F050 Sonia 9 327

MTB Pendiente No 7 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Delaunay, Robert

Decorado para Cléopâtre, 1918

Acuarela,  16,2 x 24 cm

Nº inv.: 222

MTB Pendiente No 3 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Delaunay, Robert

Portrait de Madame Mandel, 1923

Óleo sobre lienzo,  105 x 74 cm

Nº inv.: 160

MTB Pendiente No 5 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Delaunay-Terk, Sonia

Simultaneous dress, 1913

Fabric patchwork,  xx

Nº inv.: 171

MTB Pendiente No 1 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Delaunay-Terk, Sonia

Dos estudios para el ballet de 

Cléopatre, 1918

Tinta y acuarela sobre papel,  24,17 x 

17 cm y 21 x 15,5 cm

Nº inv.: 094

MTB Pendiente No 3 idem



Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Delaunay-Terk, Sonia

Gilet Simultanée, 1913

Patchwork de tejidos,  34 cm

Nº inv.: 172

MTB Pendiente No 1 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Delaunay-Terk, Sonia

Costumes pour Cléopâtre, projets 

pour quatre châles, 1918

Acuarela sobre papel,  31 x 9,5 cm 

cada uno

Nº inv.: 118

MTB Pendiente No 3 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Delaunay-Terk, Sonia

Project de costume pour "Cléopâtre" 

Costume de Massime, 1918

Acuarela sobre papel,  Colección 

privada

Nº inv.: 100

MTB Pendiente No 3 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Delaunay-Terk, Sonia

Étude de lumiéres, 1912/1914

Crayons couleur,  16,5 x 20,8 cm

Nº inv.: 068

MTB Pendiente No 1 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Delaunay-Terk, Sonia

Prisme solaire simultané, 1914

Pochoir,  29 x 22 cm

Nº inv.: 083

MTB Pendiente No 1 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Delaunay-Terk, Sonia

Disque Portugal, 1915

Col (?),  18 x 21,5 cm

Nº inv.: 058

MTB Pendiente No 2 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Delaunay-Terk, Sonia

Autoportrait catalogue Stockholm, 

1916

Pochoir,  32 x 43 cm

Nº inv.: 102

MTB Pendiente No 2 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Delaunay-Terk, Sonia

Robe d'enfants, 1920

Gouache,  27 x 20 cm (cada uno)

Nº inv.: 112

MTB Pendiente No 4 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Delaunay-Terk, Sonia

Robe d'enfants, 1920

Gouache,  28 x 37,5 cm

Nº inv.: 157

MTB Pendiente No 4 idem



Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Delaunay-Terk, Sonia

Cléopâtre, 1918

Acuarela,  57 x 36,5 cm

Nº inv.: 106

MTB Pendiente No 3 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Delaunay-Terk, Sonia

Cléopâtre, 1918

Acuarela,  31,5 x 24,5 cm

Nº inv.: 107

MTB Pendiente No 3 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Delaunay-Terk, Sonia

Panneau trois oeuvres, 1919-1923

Gouache,  25,5 x 16,5; 29 x 19; 25,5 

x 15 cm

Nº inv.: 135

MTB Pendiente No 3 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Delaunay-Terk, Sonia

Groupe de femmes, 1925

Crayons couleur,  25,5 x 20,7 cm

Nº inv.: 073

MTB Pendiente No 5 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Delaunay-Terk, Sonia

Projet de manteau, 1925

Crayons de couleur,  27 x 20,5 cm

Nº inv.: 077

MTB Pendiente No 5 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Delaunay-Terk, Sonia

Costume de bain, 1928

Gouache,  26 x 20 cm

Nº inv.: SD 08 311 1399

MTB Pendiente No 5 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Delaunay-Terk, Sonia

Mosaïque horizontale, 2000

Mosaico,  300 x 100 cm

Nº inv.: M23e 23d - copie

MTB Pendiente No 8 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Studio Iris

Robe de plage, 1925

Fotografía,  xx

Nº inv.: SD08 267

MTB Pendiente No 7 idem

Suiza -

Fonds Pracusa (Sucesión Delaunay)  -

Studio Rep

Modèle dans un tissu-écharpe de 

Sonia Delaunay, boulevard 

Malesherbes, c. 1925

Fotografía,  xx

MTB Pendiente No 7 idem



Suiza Hergiswil

Colecci'on Privada

Delaunay-Terk, Sonia

Nature morte portugaise, 1916

Óleo y cera sobre papel sobre lienzo,  

66 x 92,1 cm

Con marco: 82 x 110 cm

Nº inv.: F564

MTB Aceptado Sí 2 En contrato se 

menciona a 

Moebeltransport Zürich 

como agente 

recomendado

PC: beda@j-

pfineart.com (Beda 

Jedlicka).

Sin correo

Suiza Küsnacht

Kunststiftung Merzbacher 

Bergstrasse 22

CH- 8700 Küsnacht

Persona de Contacto: Claire  Häfliger

Secretaria

PC: claire.a.haefliger@bluewin.ch

Delaunay-Terk, Sonia

Le Bal Bullier, 1913

Óleo sobre lienzo,  50,2 x 73 cm

MTB Aceptado 1 Por contrato 

recomiendan HAAS & 

COMPANY AG 

Brändliweg 20, CH CH-

8048 Zúrich / Mr 

Reinhard Möller 

Reinhard.Moeller@haa

scompany.ch

Con correo

Suiza Küsnacht

Kunststiftung Merzbacher 

Bergstrasse 22

CH- 8700 Küsnacht

Persona de Contacto: Claire  Häfliger

Secretaria

PC: claire.a.haefliger@bluewin.ch

Delaunay-Terk, Sonia

Femme à la pastèque, 1916

Encaustic on paper,  63 x 47,5 cm

MTB Aceptado 2 Por contrato 

recomiendan HAAS & 

COMPANY AG 

Brändliweg 20, CH CH-

8048 Zúrich / Mr 

Reinhard Möller 

Reinhard.Moeller@haa

scompany.ch

idem

NOTAS Comienzo desembalajes 19 junio hasta el 

miércoles 28. De ser menos tiempo, indicar 

reducción por día

2 equipos de desembalaje trabajando 

paralelamente la primera semana

Material añadir cartón pluma para hacer los 

pesos de las telas una vez desembalados se 

quedan en plano reposando con una silueta 

de cartón pluma sobre la pieza

Algunos correos deberan coincidir cuando 

compartan vitrina

Presupuestar en el sumatorio sólo el nº de 

correos que se mencionan. Cualquier 

información adicional sobre correos que caen 

o se añaden, debe de ser informada sin 

sumarse.
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